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DICTAMEN TÉCNICO QUE ELABORA Y EMITE EL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 61 y 69, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO, Y 88, FRACCIÓN 
XIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN EL QUE SE ANALIZA Y EMITE OPINIÓN SOBRE LA 
ACTUACIÓN Y EL DESEMPEÑO DEL MAESTRO RUBÉN VÁZQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE MAGISTRADO PROPIETARIO DEL REFERIDO ÓRGANO 
ELECTORAL, CON MOTIVO DEL PROCESO DE RATIFICACIÓN DEL 
CARGO. EL PRESENTE DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDE AL 
PERÍODO DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL OCHO AL TREINTA Y 
UNO DE ENERO DE DOS MIL DOCE.

FUNDAMENTOS LEGALES:

a) Constitución Política del Estado de Jalisco:

El artículo 69, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, prescribe que el 

Tribunal Electoral es el órgano jurisdiccional competente para resolver las 

controversias en materia electoral, el cual guardará autonomía en sus funciones e 

independencia en sus decisiones, de conformidad a los principios establecidos en 

el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Para el ejercicio de sus funciones el Tribunal Electoral cuenta con un cuerpo de 

magistrados y secretarios, los cuales sólo responden al mandato de la ley.

Los magistrados electorales son electos por el voto de cuando menos las dos 

terceras partes de los miembros presentes del Congreso del Estado de Jalisco, 

con base en la propuesta de candidatos que realicen los grupos parlamentarios, 

escuchando a los partidos políticos, instituciones de educación superior, colegios 

de abogados y demás organizaciones sociales y civiles, en la forma y términos 

que determine la ley en la materia.

Los magistrados electorales durarán en el ejercicio de su encargo cuatro años, 

contados a partir de la fecha en que rindan la protesta de ley, al término de los 
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cuales podrán ser ratificados mediante el procedimiento que establece el artículo 

61, de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

El Pleno del Tribunal Electoral está obligado a enviar al Congreso del Estado de 

Jalisco, el dictamen técnico y el expediente de cada uno de los magistrados que 

lo integran para su estudio y evaluación.

Si los magistrados electorales son ratificados por el Congreso del Estado de 

Jalisco, continuarán en esa función por cuatro años más, durante los cuales sólo 

podrán ser privados de su empleo en los términos que establezcan la 

Constitución y las leyes, en materia de responsabilidad de los servidores públicos.

Si el Congreso del Estado de Jalisco resuelve la no ratificación, el magistrado 

cesará en sus funciones a la conclusión del período para el que fue designado y 

se procederá a realizar un nuevo nombramiento en los términos del capítulo II de 

la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Ahora bien, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo segundo, del artículo 

61, de la Constitución Política local, que en lo conducente es aplicable, se 

puede colegir que tres meses antes de que concluya el período de cuatro años 

para el que fue nombrado un magistrado electoral, el Pleno del Tribunal Electoral 

elaborará un dictamen técnico en el que se analice y emita opinión sobre la 

actuación y desempeño de cada uno de los magistrados que lo integran. El 

dictamen técnico, así como el expediente del magistrado será enviado al 

Congreso del Estado para su estudio.

Se precisa que el Congreso del Estado decidirá soberanamente sobre la 

ratificación o no ratificación de los magistrados mediante el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes.

b) Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco:
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Por otra parte, el artículo 78, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Jalisco, señala que los magistrados del Tribunal Electoral durarán en el 

ejercicio de su encargo cuatro años a partir de la fecha en que rindan la protesta 

de ley, al término de los cuales, podrán ser ratificados, continuando en su función 

cuatro años más, durante los cuales no podrán ser privados de su empleo, salvo 

los casos establecidos en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en 

materia de responsabilidades de los servidores públicos.

A su vez, el artículo 88, fracción XIII, de la citada ley, establece que son 

atribuciones del Pleno del Tribunal Electoral, entre otras, elaborar el dictamen 

técnico en el que se analice y emita opinión sobre la actuación y el desempeño 

de los magistrados, siguiendo los requisitos que señala el artículo 23, fracción 

XXVII, de la presente ley.

Ahora bien, no obstante que el artículo 88, fracción XIII, de la referida ley, remite 

a la fracción XXVII, del artículo 23, de la propia ley, cabe precisar que la fracción 

señalada en último lugar no se relaciona con la elaboración del dictamen técnico, 

toda vez que en ella se señala que:

Artículo 23.- Son facultades del Pleno:
(…)

XXVII.- Sugerir al Consejo General la modificación en el número y límites 
territoriales de los partidos judiciales en que se divide el territorio del 
Estado; y

Por tal virtud, examinando la fracción XXVI, del artículo 23, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Jalisco, se advierte que: 

Artículo 23.- Son facultades del Pleno:
(…)

XXVI.- Elaborar el dictamen técnico en el que analice y emita opinión sobre la 
actuación y el desempeño de los magistrados, de conformidad con el artículo 
61 de la Constitución Política del Estado de Jalisco;

Para estos efectos, el dictamen deberá contener todos los datos, elementos y 
opiniones que permitan al Congreso ilustrar su decisión, señalando por lo 
menos:
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a) El total de asuntos turnados al magistrado;
b) El total de asuntos resueltos por el magistrado;
c) El total de asuntos turnados a la sala a la que pertenece el magistrado;
d) El total de asuntos resueltos por la Sala a la que pertenece el magistrado;
e) El número de resoluciones resueltas en los términos que establecen las 
leyes;
f) El número de resoluciones confirmadas o modificadas a través del juicio de 

amparo;
g) Los servidores públicos que auxilian al magistrado; y
h) Las quejas presentadas en contra del magistrado y el sentido de su 

resolución.

El dictamen técnico, así como los demás datos, información y opiniones que 
se hagan llegar al Congreso del Estado, tanto del Supremo Tribunal de 
Justicia, como de particulares, servirán para el proceso de ratificación de los 
magistrados. Estos elementos no limitan la facultad soberana del Congreso 
del Estado, de ratificar o no ratificar a los magistrados del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado.

De las fracciones transcritas del artículo 23, de la referida ley, se observa que 

la identificada con el número XXVII, es relativa a la modificación territorial de 

los partidos judiciales en que se divide el territorio del Estado y que la fracción 

XXVI, se relaciona con la elaboración del dictamen técnico y los datos y 

elementos que debe contener, en esa virtud, se puede colegir que la fracción 

XXVI, es a la que realmente se quiso referir el legislador en el artículo 88, 

fracción XIII, de la Ley Orgánica, y no a la fracción XXVII, del artículo 23, de la 

citada ley.

En esas condiciones, cuando se haga referencia al citado precepto legal en los 

párrafos subsecuentes será invocada la fracción XXVI, del artículo 23, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco y no la fracción XXVII.

Por su parte, el artículo 89, en la fracción XVI, de la propia Ley Orgánica, 

establece como una de las atribuciones del Presidente del Tribunal Electoral, la 

de remitir al Congreso del Estado de Jalisco, el dictamen técnico a que se 

refiere la fracción XXVI, del artículo 23, de la citada ley.

El dictamen técnico, así como los demás datos, informaciones y opiniones que 

se haga llegar al Congreso del Estado, servirán para el proceso de ratificación 

de los magistrados aunque se debe advertir que estos elementos no limitan la 
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facultad soberana del Congreso del Estado, de ratificar o no ratificar, a los 

magistrados del Tribunal Electoral.

Además que para efectos de un adecuado control y evaluación de las labores 

del Tribunal Electoral, elaborará y conservará un dictamen semestral de cada 

uno de los Magistrados, con los elementos que establece la fracción XXVI, del 

artículo 23, de la Ley Orgánica.

C O N S I D E R A N D O S:

I. Que los artículos 61 y 69, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

aprobados por el decreto número 19674, emitido por el Congreso del Estado de 

Jalisco, publicado el día trece de marzo del dos mil tres, en el Periódico Oficial 

“El Estado de Jalisco“, así como los artículos 23, 34, 78, 88 y 89, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, que se aprobaron por el 

Congreso de la Entidad mediante el decreto número 19960, cuya publicación 

se llevó a cabo el día primero de mayo del dos mil tres, preceptos 

constitucionales y legales que entraron en vigor al día siguiente de su 

publicación, establecen en su conjunto la obligación de emitir el dictamen 

semestral de control y evaluación de los magistrados propietarios del Tribunal 

Electoral, a cargo de su Presidente y el dictamen técnico  a cargo del Pleno del 

Órgano Jurisdiccional.

II. Que los Magistrados electorales, que conforman el Pleno de este Órgano 

Electoral, fueron designados por el Congreso del Estado de Jalisco, en sesión 

verificada el veintiocho de mayo de dos mil ocho, mediante Acuerdo Legislativo 

número 519-LVIIII-08, publicado el día tres de junio del dos mil ocho, en el 

Periódico Oficial “El Estado de Jalisco“.

III. Que el día veintinueve de mayo de dos mil ocho, se celebró Sesión Plenaria 

Extraordinaria, en la cual por unanimidad de votos, se eligió en votación 

secreta, por cédula y escrutinio público, al Presidente del Pleno del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, recayendo tal designación 

en el Maestro José Guillermo Meza García. 

IV.  Que el dos de junio de dos mil ocho, se celebró Sesión Plenaria 

Extraordinaria, en la cual por unanimidad de votos, se acordó que la Sala 

Permanente del Tribunal Electoral, quedará integrada por los señores 

Magistrados José de Jesús Reynoso Loza, Gonzalo Julián Rosa Hernández, 

conjuntamente con el Magistrado Presidente José Guillermo Meza García. Así 

mismo, se acordó, por unanimidad de votos que el Instituto de Investigaciones 

y Capacitación Electoral, quedará integrado por los señores Magistrados 

Rubén Vázquez, como Director de Investigación y como Director de 

Capacitación, Luis Antonio Corona Nakamura. 

V. Que el día veintisiete de enero del año dos mil nueve, se celebró Sesión 

Plenaria Extraordinaria Solemne, en la cual por unanimidad de votos, se 

acordó, declarar el receso de la Sala Permanente y del Instituto de 

Investigaciones y Capacitación Electoral y se declaró formalmente integrado el 

Tribunal Electoral en Pleno, como órgano jurisdiccional competente para 

resolver las controversias que se suscitaran en el Proceso Electoral Ordinario, 

que tendría verificativo en el año 2009, para la renovación del Poder Legislativo 

y de los Órganos de Gobierno de los Ayuntamientos del Estado de Jalisco.

VI. Que el día once de enero del año dos mil diez, se celebró Sesión Plenaria 

Extraordinaria Solemne, en la cual el Magistrado Presidente del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, rindió informe de actividades 

año 2009, Proceso Electoral ordinario 2008-2009 y Extraordinario 2009. Así 

mismo, por unanimidad de votos, se acordó, declarar el receso jurisdiccional 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y la 

instalación de la Sala Permanente y reanudación de las actividades del Instituto 

de Investigaciones y Capacitación Electoral.

VII. Al efecto, en la misma Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, se acordó 

que la Sala Permanente del Tribunal Electoral, quedará integrada por los 

señores Magistrados José de Jesús Reynoso Loza, Gonzalo Julián Rosa 
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Hernández, conjuntamente con el Magistrado Presidente José Guillermo Meza 

García; y el Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, quedará 

integrado por los señores Magistrados Rubén Vázquez, como Director de 

Investigación y como Director de Capacitación, Luis Antonio Corona 

Nakamura. 

VIII. Que el día veintiocho de noviembre del año dos mil once, se celebró 

Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, en la cual por unanimidad de votos, se 

acordó, declarar el receso de la Sala Permanente y del Instituto de 

Investigaciones y Capacitación Electoral y se declaró formalmente integrado el 

Tribunal Electoral en Pleno, como órgano jurisdiccional competente para 

resolver las controversias que se susciten en el Proceso Electoral Ordinario, 

que tendría verificativo en el año 2012, para la renovación del Poder Ejecutivo, 

Legislativo y de los Órganos de Gobierno de los Ayuntamientos del Estado de 

Jalisco.

IX. Que en cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política del Estado 

de Jalisco y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, el Pleno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, acordó en la 

Sesión Plenaria Ordinaria, celebrada el ocho de diciembre de dos mil once, la 

integración de la Comisión para la Elaboración del Dictamen Técnico, para la 

evaluación de los Magistrados Electorales.

La referida Comisión quedó integrada por los cinco Magistrados que integran el 

Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, los que se 

citan, Magistrado José Guillermo Meza García, Magistrado Luis Antonio Corona 

Nakamura, Magistrado José de Jesús Reynoso Loza, Magistrado Gonzalo 

Julián Rosa Hernández y Magistrado Rubén Vázquez. 

X. Que tomando en consideración que los Magistrados electorales fueron 

designados el veintiocho de mayo de dos mil ocho, como se refirió en el 

considerando II, que precede y tomando en consideración lo dispuesto por el 

artículo 61 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, por remisión 

expresa del artículo 69, del mismo ordenamiento, así como por lo dispuesto en 
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el artículo 78, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, es de 

advertirse que al día veintiocho de mayo de dos mil doce, se cumplen cuatro 

años en el ejercicio del cargo de magistrado electoral, por lo tanto, atendiendo 

al plazo de tres meses antes a que concluya el período para el que fueron 

nombrados, como Magistrados Electorales que establece la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, se considera procedente emitir el Dictamen 

Técnico, a que se refieren los artículos 61, párrafo segundo y 69, párrafos 

cuarto y quinto, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y los artículos 

23, fracción XXVI, 88, fracción XIII y 89, fracción XVI, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Jalisco.

XI. Por consiguiente, el Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Jalisco, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 116, 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 61, 

párrafo segundo, 69, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, 23, fracción XXVI, 78, 88, fracción XIII, 89, fracción XVI, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, teniendo a la vista los 

expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, estadísticas, y 

demás documentos que obran en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, de los que una vez realizado la verificación y cotejo de los 

datos que en ellos se consignan, se procede a emitir el Dictamen Técnico, en 

el que se analiza y emite opinión sobre la actuación y desempeño del Maestro 

Rubén Vázquez, en su carácter de Magistrado Propietario del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

XII. Que la información contenida en el presente dictamen, está sustentada en 

las actividades jurisdiccionales y administrativas que se contienen en los 

dictámenes semestrales elaborados por la Presidencia de este Tribunal 

Electoral, para un adecuado control y evaluación de las labores del Tribunal y 

en conjunto son el resultado de la verificación y cotejo de datos que se 

aprecian en los archivos de las diversas áreas de este Tribunal Electoral, 

(expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, estadísticas, 

documentos, etcétera) los cuales tienen el carácter de público y se les concede 

valor probatorio pleno y se encuentra estructurada en lo que corresponde, de 
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conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco, la cual se contiene en los siguientes 

apartados:

a) Total de asuntos turnados al Magistrado;

b) Total de asuntos resueltos por el Magistrado;

c) T

otal de asuntos presentados en el Tribunal Electoral, durante el período 

que se dictamina;

d) Nú

mero de resoluciones emitidas por el Magistrado, en los términos que 

establecen las leyes;

e) E

l número de resoluciones dictadas por el Magistrado y que no fueron 

impugnadas a través del Juicio de Revisión Constitucional Electoral, o 

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano o en su caso Juicio de Amparo, para el caso de los asuntos 

laborales;

f) El número de resoluciones impugnadas y en su caso, confirmadas, 

modificadas, revocadas, desechadas o sobreseídas, a través del Juicio 

de Revisión Constitucional Electoral o Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano, o en su caso, Juicio de 

Amparo, para los asuntos laborales;

g) El nombre de los servidores públicos que le auxilian en su ponencia;

h) Las quejas presentadas en su contra y el sentido de su resolución, e

i) Toda la demás información y documentación que por su naturaleza sea 

susceptible de auxiliar para la mejor y más amplia evaluación.

DICTAMEN TÉCNICO  RESPECTO DE LA ACTUACIÓN Y DESEMPEÑO 

DEL MAESTRO RUBÉN VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO 

PROPIETARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE JALISCO, EL CUAL COMPRENDE DEL VEINTIOCHO DE 
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MAYO DE DOS MIL OCHO Y HASTA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE 

DOS MIL DOCE

I. CURRICULUM VITAE, MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

Nacionalidad: Mexicano; originario de Lagos de Moreno, Jalisco, México.

Licenciado en Derecho, Generación 1983-1988 por la Universidad de 
Guadalajara.

Magistrado Propietario Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Jalisco.

Maestría en Administración Pública en la Universidad de Nuevo México, USA.

Diplomado en Finanzas Públicas, por el Instituto de Administración Pública del 
Estado de Jalisco.

I Curso de Democracia en México-PNUD-MÉXICO.

Septiembre-Diciembre 2008.

Seminario Curricular de Derecho Electoral, 2008.

Cargos Públicos:

Coordinador Ejecutivo del Coloquio “Crimen Organizado” organizado por la 
Facultad de Derecho y la Asociación Internacional de Derecho Penal 1998.

Asesor Jurídico de la Comisión de Desarrollo Regional 2001.

Secretario Técnico de la Comisión de Desarrollo Urbano, marzo 2001 a marzo 
2004.
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Socio activo del Colegio de Abogados de Jalisco Foro Federalista “Lic. Alberto 
Orozco Romero A.C. 2001.

Diputado Local Propietario de la LII Legislatura.

Miembro activo de la Asociación de Tribunales y Salas Electorales de la 
República Mexicana, A. C. desde marzo 2009.

Miembro fundador de la Asociación Iberoamericano de Derecho Electoral, 
2010.

Docencia

Ponente en el curso de Actualización Didáctica y Pedagogía para profesores en 
el Centro Universitario de Ciencias sociales y Humanidades, 1997.

Profesor en el Centro Universitario Guadalajara Lamar con la materia de 
Derecho Constitucional, 1998.

Director de la Escuela de Educación Media Superior de Lagos de Moreno 2001.

Consejero Directivo del H. Consejo Universitario de Educación Media Superior 
en los periodos 2001-2002; 2002-2003 y 2003-2004.

Profesor en la Universidad de Guadalajara en la División de Estudios Jurídicos 
con las materias Teoría General del Estado, Sociología Jurídica y Metodología 
Jurídica. 

Asesor de Tesis y como Jurado en examen de Tesis.

Participación como Tutor Académico de estudiantes en la División de Estudios 
Jurídicos; en la Universidad de Guadalajara.
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Participación como aplicador de examen de conocimientos y la entrevista 
personal a los aspirantes del Sistema Semiescolarizado, en la División de 
Estudios Jurídicos; en la Universidad de Guadalajara; 1997.

Participación como aplicador de la Prueba de Aptitud Académica para 
aspirantes al nivel medio superior y superior de la Universidad de Guadalajara; 
1999, 2001, 2002, 2006.

Reconocimiento por su excelente desarrollo profesional y académico al impartir 
las materia teoría del Estado, en la División de Estudios Jurídico de la 
Universidad de Guadalajara, 2011.

Otros cursos y seminarios.

Curso intensivo de inglés. Diciembre 1995.

Elaboración de planes didácticos de la 
materia de Academia de Teoría General del 
Estado.

1996.

Elaboración de planes didácticos de la 
materia sociología jurídica.

1997.

Elaboración de antología de la materia de 
sociología jurídica.

1997.

Elaboración de la antología de la materia de 
teoría general del estado.

1997.

Elaboración de Diapositivas y Rotafolios del 
Seminario De Tesis II.

Abril 1997.

Seminario de Juicio de Amparo. Junio 1997.

Participación en el Coloquio la Reforma del 
Procedimiento Penal.

Octubre 1997.
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Participación en la mesa redonda “México en 
el camino de la Democracia”.

Agosto 1998.

Asistencia a las actividades realizadas con 
motivo el IV Aniversarios de la Instalación de 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del 
Estado de Jalisco.

Junio 2001.

Asistencia al curso de Formación Directiva. Julio 2001.

Participación en el Segundo ciclo de 
Actualización Jurídica.

Julio 2001.

2° Foro Nacional de Impartición de Justicia, 
Centro Universitario de los Altos División de 
Estudios Sociales y Económicos.

Noviembre 2001.

Participación en el Tercer ciclo de 
Actualización Jurídica

Noviembre 2001.

Taller de Planeación y Programación. Enero 2002.

Taller BSC-Tablero de Comando. Julio 2002.

Habilidades de presentación en grupos. Septiembre 2002.

Taller Enfoque Administrativo. Noviembre 2003.

Asistencia a la Conferencia Magistral
Aprendizaje en Línea.

Noviembre 2003.

Asistencia a la Conferencia Magistral Modelo 
Administrativo.

Noviembre 2003.
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Asistencia a la Conferencia Magistral
Recursos Humanos.

Noviembre 2003.

Participación en el Congreso Nacional de 
Tribunales y Salas Electorales de la República 
Mexicana.

Las Nuevas Reglas de Competencia Electoral 
en el Marco Jurisdiccional de los Estados.

Junio 2008.

Participación en la Jornada de Capacitación 
en Materia de Transparencia.

Agosto 2008.

Curso “El Proceso Electoral, Nulidades y 
Sistemas de Impugnación”.

Septiembre 2008.

Curso “Argumentación e Interpretación 
Jurídica, Valoración de Pruebas y Redacción 
de Sentencias en Materia Electoral”.

Noviembre 2008.

Nuevas Tendencias del Constitucionalismo en 
América Latina.

Marzo 2009.

Jornadas de Actualización en los Últimos 
Criterios Emitidos por el Pleno en Materia de 
Derecho Constitucional Electoral.

Junio 2009.

Asistencia a la Cátedra inaugural del 
Programa de Doctorado en Derecho Electoral, 
impartida por el Dr. Héctor Fix Fierro

Marzo 2010.

Asistencia al curso Metodología Jurídica I, del 
Programa de Doctorado en Derecho electoral, 
impartido por la Dra. Guadalupe Angélica 
Carrera Dorantes.

Abril-mayo 2010
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Ponente con el tema de Juicio Político, en el 
Diplomado en Juicios Orales.

Junio 2010

Participación en el VI Congreso Internacional 
de Derecho Electoral y Democracia: 
Aplicaciones, Tendencias y Nuevos Retos.

Agosto 2010.

Participación como ponente en el Foro de 
Análisis “Ciudadanizando el Trabajo 
Legislativo” Descongelando y Rediscutiendo 
las Iniciativas de la LVIII Legislatura”.

Noviembre de 2010.

Participación en el Seminario México: 
Democracia y Sociedad, más allá de la 
Reforma Electoral 2007-2008.

Marzo 2011.

Asistencia al Seminario Internacional sobre 
Presupuestos Participativos

“Una Herramienta para la Participación 
Ciudadana”.

Junio de 2011.

Asistencia al Seminario reestrategia Política 
El Arte de las Campañas Políticas: La 
Diferencia entre Ganar y Perder.

Noviembre de 2011.

II. ACTUACIÓN Y DESEMPEÑO DEL MAESTRO RUBÉN VÁZQUEZ,

COMO MAGISTRADO ELECTORAL:

a) TOTAL DE ASUNTOS TURNADOS AL MAGISTRADO:

1. DURANTE EL PERÍODO DEL 28 DE MAYO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2008:
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El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

2. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 

31 DE MAYO DE 2009:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 26 DE ENERO 

DE 2009:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período del primero 

de diciembre de dos mil ocho al veintiséis de enero de dos mil nueve, entonces 

es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades jurisdiccionales, 

en el período que corresponde, por lo anterior, el presente versará sobre las 

actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

considerando XII, del presente dictamen.
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II. PERÍODO DEL 27 DE ENERO DE 2009 AL 31 DE MAYO DE 

2009:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

TOTAL DE ASUNTOS TURNADOS AL MAGISTRADO

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN ASUNTOS 

TURNADOS

ASUNTOS TURNADOS 

(con letra)

Recurso de Apelación 5 Cinco

Procedimiento de Participación 

Ciudadana Referéndum (PPCR)

- -

Procedimiento Especial Laboral Instituto 

Electoral

- -

TOTAL 5 Cinco

* Los Recursos de Apelación RAP-012/2009 y RAP-013/2009, se acumularon de otras 
ponencias al RAP-011/2009.

3. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2009:

TOTAL DE ASUNTOS TURNADOS AL MAGISTRADO

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN ASUNTOS 

TURNADOS

ASUNTOS TURNADOS 

(con letra)

Recurso de Apelación 36 Treinta y seis
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Juicios de Inconformidad 33* Treinta y tres

Atípico - -

Procedimiento Especial Laboral Instituto 

Electoral

- -

TOTAL 69 Sesenta y nueve

* Los Juicios de Inconformidad JIN-105/2009, JIN-113/2009, JIN-119/2009, JIN-120/2009, JIN-
130/2009 y JIN-133/2009, se returnaron de otras ponencias a la del Magistrado Rubén Vázquez.

4. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 

31 DE MAYO DE 2010:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y la 

segunda, como Director de Investigación, del Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral.

I. PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 11 DE ENERO DE 

2010:

En este período y se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este Tribunal 

Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

II. PERÍODO DEL 12 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2010:
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El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

comprende el presente dictamen abarcará del doce de enero al treinta y uno de 

mayo de dos mil diez, por tanto, es incuestionable señalar que el mismo, no 

realizó actividades jurisdiccionales, en el referido período, por lo anterior, esta 

parte versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de 

Investigación a su cargo, precisándose también los datos que se establecen en 

los incisos g), h) e i), del Considerando XII, del presente dictamen.

5. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2010:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

6. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2010 AL 

31 DE MAYO DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 
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su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

7. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2011:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

corresponde del primero de junio al veintiocho de noviembre del año dos mil 

once, entonces es incuestionable señalar que el mismo, no realizó actividades 

jurisdiccionales, en el citado período, por lo anterior, esta parte versará sobre 

las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

Considerando XII.

II. PERÍODO DEL 29 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2011:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 
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Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

8. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2011 AL 

31 DE ENERO DE 2012:

TOTAL DE ASUNTOS TURNADOS AL MAGISTRADO

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN ASUNTOS 

TURNADOS

ASUNTOS TURNADOS 

(con letra)

Recurso de Apelación 2 Dos

Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano

99* Noventa y nueve

TOTAL 101 Ciento uno

*Ochenta y siete (87) medios de impugnación acumulados al Expediente JDC-005/2012.

b) TOTAL DE ASUNTOS RESUELTOS POR EL MAGISTRADO:

1. DURANTE EL PERÍODO DEL 28 DE MAYO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2008:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.
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2. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 

31 DE MAYO DE 2009:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 26 DE ENERO DE 

2009:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período del primero 

de diciembre de dos mil ocho al veintiséis de enero de dos mil nueve, entonces 

es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades jurisdiccionales, 

en el período que corresponde, por lo anterior, el presente versará sobre las 

actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

considerando XII, del presente dictamen.

II. PERÍODO 27 DE ENERO DE 2009 AL 31 DE MAYO DE 2009:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 
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estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

TOTAL DE ASUNTOS RESUELTOS POR EL MAGISTRADO

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN ASUNTOS 

RESUELTOS

ASUNTOS RESUELTOS 

(con letra)

Recurso de Apelación* 4 Cuatro

Procedimiento de Participación 

Ciudadana Referéndum (PPCR)

- -

Procedimiento Especial Laboral Instituto 

Electoral

- -

TOTAL 4 Cuatro

* El Recurso de Apelación RAP-016/2009, se acumuló al RAP-015/2009 y RAP-017/2009 en la 
ponencia del Magistrado Gonzalo Julián Rosa Hernández.

3. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2009:

TOTAL DE ASUNTOS RESUELTOS POR EL MAGISTRADO

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN ASUNTOS 

RESUELTOS

ASUNTOS RESUELTOS 

(con letra)

Recurso de Apelación 33 Treinta y tres

Juicios de Inconformidad 27* Veintisiete

Atípico - -

Procedimiento Especial Laboral Instituto 

Electoral

- -

TOTAL 60 Sesenta

* Resulta un total de 27 Juicios de Inconformidad, por haberse enviado los expedientes JIN-
067/2009, JIN-112/2009, JIN-126/2009, JIN-129/2009 y JIN-137/2009, mediante autos de 
acumulación a otras ponencias.

* Así mismo, por haberse rechazado el proyecto de sentencia dictado en el JIN-132/2009, 
siendo turnado el mismo para encargarse del engrose a la Ponencia del Magistrado Luis Antonio 
Corona Nakamura.
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* Resulta un total de 33 Recursos de Apelación resueltos, por haberse enviado los expedientes 
RAP-166/2009, RAP-172/2009 y RAP-176/2009 para su acumulación a otras ponencias.

4. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 

31 DE MAYO DE 2010:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y la 

segunda, como Director de Investigación, del Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral.

I. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 11 DE 

ENERO DE 2010:

En este período y se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este Tribunal 

Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 12 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2010:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

comprende el presente dictamen abarcará del doce de enero al treinta y uno de 
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mayo de dos mil diez, por tanto, es incuestionable señalar que el mismo, no 

realizó actividades jurisdiccionales, en el referido período, por lo anterior, esta 

parte versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de 

Investigación a su cargo, precisándose también los datos que se establecen en 

los incisos g), h) e i), del Considerando XII, del presente dictamen.

5. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2010:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

6. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2010 AL 

31 DE MAYO DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.
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7. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2011:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

corresponde del primero de junio al veintiocho de noviembre del año dos mil 

once, entonces es incuestionable señalar que el mismo, no realizó actividades 

jurisdiccionales, en el citado período, por lo anterior, esta parte versará sobre 

las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

Considerando XII.

II. PERÍODO DEL 29 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2011:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.
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8. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2011 AL 

31 DE ENERO DE 2012:

TOTAL DE ASUNTOS RESUELTOS POR EL MAGISTRADO

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN ASUNTOS 

RESUELTOS

ASUNTOS RESUELTOS 

(con letra)

Recurso de Apelación 2 Dos

Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano

- -

TOTAL 2 Dos

c) TOTAL 

DE ASUNTOS PRESENTADOS EN EL TRIBUNAL ELECTORAL:

1. DURANTE EL PERÍODO DEL 28 DE MAYO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2008:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

2. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 

31 DE MAYO DE 2009:
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El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 26 DE ENERO DE 

2009:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período del primero 

de diciembre de dos mil ocho al veintiséis de enero de dos mil nueve, entonces 

es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades jurisdiccionales, 

en el período que corresponde, por lo anterior, el presente versará sobre las 

actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

considerando XII, del presente dictamen.

II. PERÍODO 27 DE ENERO DE 2009 AL 31 DE MAYO DE 2009:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco. 
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TOTAL DE ASUNTOS PRESENTADOS EN EL TRIBUNAL ELECTORAL, DURANTE EL 

PERÍODO QUE SE DICTAMINA

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN ASUNTOS 

PRESENTADOS

ASUNTOS 

PRESENTADOS 

(con letra)

Recurso de Apelación 25 Veinticinco

Procedimiento de Participación 

Ciudadana Referéndum (PPCR)

1 Uno

Procedimiento Especial Laboral Instituto 

Electoral

1 Uno

TOTAL 27 Veintisiete

3. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2009:

TOTAL DE ASUNTOS PRESENTADOS EN EL TRIBUNAL ELECTORAL, DURANTE EL 

PERÍODO QUE SE DICTAMINA

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN ASUNTOS 

PRESENTADOS

ASUNTOS 

PRESENTADOS (con 

letra)

Recurso de Apelación 173 Ciento setenta y tres

Juicios de Inconformidad 142 Ciento cuarenta y dos

Atípico 1 Uno

Procedimiento Especial Laboral Instituto 

Electoral

3 Tres

TOTAL 319 Trescientos diecinueve

4. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 

31 DE MAYO DE 2010:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y la 
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segunda, como Director de Investigación, del Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral.

I. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 11 DE 

ENERO DE 2010:

En este período y se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este Tribunal 

Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 12 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2010:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

comprende el presente dictamen abarcará del doce de enero al treinta y uno de 

mayo de dos mil diez, por tanto, es incuestionable señalar que el mismo, no 

realizó actividades jurisdiccionales, en el referido período, por lo anterior, esta 

parte versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de 

Investigación a su cargo, precisándose también los datos que se establecen en 

los incisos g), h) e i), del Considerando XII, del presente dictamen.

5. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2010:
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El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

6. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2010 AL 

31 DE MAYO DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

7. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2011:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2011:
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El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

corresponde del primero de junio al veintiocho de noviembre del año dos mil 

once, entonces es incuestionable señalar que el mismo, no realizó actividades 

jurisdiccionales, en el citado período, por lo anterior, esta parte versará sobre 

las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

Considerando XII.

II. PERÍODO DEL 29 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2011:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

8. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2011 AL 

31 DE ENERO DE 2012:

TOTAL DE ASUNTOS PRESENTADOS EN EL TRIBUNAL

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN ASUNTOS 

PRESENTADOS

ASUNTOS 

PRESENTADOS (con 

letra)

Recurso de Apelación 10 Diez

Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano

105 Ciento cinco

TOTAL 115 Ciento quince
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d) NÚMERO DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL MAGISTRADO,  

EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LAS LEYES:

1. DURANTE EL PERÍODO DEL 28 DE MAYO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2008:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

2. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 

31 DE MAYO DE 2009:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 26 DE ENERO DE 

2009:
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El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período del primero 

de diciembre de dos mil ocho al veintiséis de enero de dos mil nueve, entonces 

es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades jurisdiccionales, 

en el período que corresponde, por lo anterior, el presente versará sobre las 

actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

considerando XII, del presente dictamen.

II. PERÍODO 27 DE ENERO DE 2009 AL 31 DE MAYO DE 2009:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco, ya trascrito en el considerando XII, del 

presente dictamen. 

NÚMERO DE RESOLUCIONES EMITIDAS EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN 

LAS LEYES

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN RESOLUCIONES 

EMITIDAS

RESOLUCIONES 

EMITIDAS (con letra)

Recurso de Apelación 2* Dos

Procedimiento de Participación 

Ciudadana Referéndum (PPCR)

- -

Procedimiento Especial Laboral Instituto 

Electoral

- -

TOTAL 2* Dos



36

* Se dictaron dos resoluciones, en razón de que existió la acumulación de los Recursos de 
Apelación RAP-012/2009 y RAP-013/2009, de otras ponencias al RAP-011/2009, por existir 
conexidad en la causa, los cuales fueron resueltos en una misma sentencia, para evitar el 
dictado de resoluciones contradictorias.

3. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2009:

NÚMERO DE RESOLUCIONES EMITIDAS EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN 

LAS LEYES

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN RESOLUCIONES 

EMITIDAS

RESOLUCIONES 

EMITIDAS (con letra)

Recurso de Apelación 10 Diez

Juicios de Inconformidad 20 Veinte

Atípico - -

Procedimiento Especial Laboral Instituto 

Electoral

- -

TOTAL 30* Treinta

* Se dictaron treinta resoluciones, en razón de que existió la acumulación de diversos recursos 
de apelación y juicios de inconformidad, por existir conexidad en la causa, y así evitar el 
dictado de resoluciones contradictorias y en el Recurso de Apelación RAP-186/2009 se 
dictaron dos resoluciones con motivo del cumplimiento de ejecutoria.

4. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 

31 DE MAYO DE 2010:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y la 

segunda, como Director de Investigación, del Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral.

I. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 11 DE 

ENERO DE 2010:
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En este período y se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este Tribunal 

Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 12 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2010:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

comprende el presente dictamen abarcará del doce de enero al treinta y uno de 

mayo de dos mil diez, por tanto, es incuestionable señalar que el mismo, no 

realizó actividades jurisdiccionales, en el referido período, por lo anterior, esta 

parte versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de 

Investigación a su cargo, precisándose también los datos que se establecen en 

los incisos g), h) e i), del Considerando XII, del presente dictamen.

5. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2010:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 
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su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

6. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2010 AL 

31 DE MAYO DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

7. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2011:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

corresponde del primero de junio al veintiocho de noviembre del año dos mil 

once, entonces es incuestionable señalar que el mismo, no realizó actividades 



39

jurisdiccionales, en el citado período, por lo anterior, esta parte versará sobre 

las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

Considerando XII.

II. PERÍODO DEL 29 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2011:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

8. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2011 AL 

31 DE ENERO DE 2012:

NÚMERO DE RESOLUCIONES EMITIDAS

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN RESOLUCIONES

EMITIDAS

RESOLUCIONES 

EMITIDAS (con letra)

Recurso de Apelación 2 Dos

Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano

- -

TOTAL 2 Dos

e) N

ÚMERO DE RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MAGISTRADO Y 

QUE NO FUERON IMPUGNADAS A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL O JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO O EN SU CASO, JUICIO DE AMPARO, EN LOS 

ASUNTOS LABORALES:

1. DURANTE EL PERÍODO DEL 28 DE MAYO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2008:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

2. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 

31 DE MAYO DE 2009:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 26 DE ENERO DE 

2009:
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El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período del primero 

de diciembre de dos mil ocho al veintiséis de enero de dos mil nueve, entonces 

es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades jurisdiccionales, 

en el período que corresponde, por lo anterior, el presente versará sobre las 

actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

considerando XII, del presente dictamen.

II. PERÍODO 27 DE ENERO DE 2009 AL 31 DE MAYO DE 2009:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco, ya trascrito en el considerando XII, del 

presente dictamen. 

NÚMERO DE RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MAGISTRADO Y QUE NO 

FUERON IMPUGNADAS A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO O EN SU CASO, JUICIO DE AMPARO, EN LOS 

ASUNTOS LABORALES

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN RESOLUCIONES NO 

IMPUGNADAS

RESOLUCIONES NO 

IMPUGNADAS (con letra)

Recurso de Apelación 1 Uno

Procedimiento de Participación 

Ciudadana Referéndum (PPCR)

- -

Procedimiento Especial Laboral Instituto - -
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Electoral

TOTAL 1 Uno

3. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2009:

NÚMERO DE RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MAGISTRADO Y QUE NO 

FUERON IMPUGNADAS A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO O EN SU CASO, JUICIO DE AMPARO, EN LOS 

ASUNTOS LABORALES

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN RESOLUCIONES NO 

IMPUGNADAS

RESOLUCIONES NO 

IMPUGNADAS (con letra)

Recurso de Apelación 4 Cuatro

Juicios de Inconformidad 14 Catorce

Atípico - -

Procedimiento Especial Laboral Instituto 

Electoral

- -

TOTAL 18 Dieciocho

4. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 

31 DE MAYO DE 2010:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y la 

segunda, como Director de Investigación, del Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral.

I. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 11 DE 

ENERO DE 2010:
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En este período y se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este Tribunal 

Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 12 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2010:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

comprende el presente dictamen abarcará del doce de enero al treinta y uno de 

mayo de dos mil diez, por tanto, es incuestionable señalar que el mismo, no 

realizó actividades jurisdiccionales, en el referido período, por lo anterior, esta 

parte versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de 

Investigación a su cargo, precisándose también los datos que se establecen en 

los incisos g), h) e i), del Considerando XII, del presente dictamen.

5. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2010:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.
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6. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2010 AL 

31 DE MAYO DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

7. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2011:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

corresponde del primero de junio al veintiocho de noviembre del año dos mil 

once, entonces es incuestionable señalar que el mismo, no realizó actividades 

jurisdiccionales, en el citado período, por lo anterior, esta parte versará sobre 

las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 
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precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

Considerando XII.

II. PERÍODO DEL 29 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2011:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

8. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2011 AL 

31 DE ENERO DE 2012:

NÚMERO DE RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MAGISTRADO Y QUE NO 

FUERON IMPUGNADAS A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO O EN SU CASO, JUICIO DE AMPARO, EN LOS 

ASUNTOS LABORALES

TIPO MEDIO DE IMPUGNACIÓN RESOLUCIONES NO 

IMPUGNADAS

RESOLUCIONES NO 

IMPUGNADAS (con letra)

Recurso de Apelación 2 Dos

Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano

- -

TOTAL 2 Dos
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f) NÚMER

O DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 

CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, 

O EN SU CASO, JUICIO DE AMPARO, EN LOS ASUNTOS 

LABORALES:

1. DURANTE EL PERÍODO DEL 28 DE MAYO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2008:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

2. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 

31 DE MAYO DE 2009:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.
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I. PERÍODO 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 26 DE ENERO DE 

2009:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período del primero 

de diciembre de dos mil ocho al veintiséis de enero de dos mil nueve, entonces 

es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades jurisdiccionales, 

en el período que corresponde, por lo anterior, el presente versará sobre las 

actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

considerando XII, del presente dictamen.

II. PERÍODO 27 DE ENERO DE 2009 AL 31 DE MAYO DE 2009:

En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco, ya trascrito en el considerando XII, del 

presente dictamen. 

NÚMERO DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 

CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, O EN SU CASO, JUICIO DE 

AMPARO, EN LOS ASUNTOS LABORALES
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JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

CONFIRMA MODIFICA REVOCA DESECHA/

IMPROCEDENTE

SOBRESEE

RAP-011/2009 y 

acumulados RAP-

012/2009 y RAP-

013/2009

- - 1 - -

TOTAL - - 1 - -

NÚMERO DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 

CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, O EN SU CASO, JUICIO DE 

AMPARO, EN LOS ASUNTOS LABORALES

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

CONFIRMA MODIFICA REVOCA DESECHA SOBRESEE

- - - - -

TOTAL - - - - -

NÚMERO DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 

CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, O EN SU CASO, JUICIO DE 

AMPARO, EN LOS ASUNTOS LABORALES

JUICIO DE AMPARO

EXPEDIENTE SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

CONFIRMA MODIFICA REVOCA DESECHA SOBRESEE

- - - - -

TOTAL - - - - -
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3. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2009:

a) RECURSOS DE APELACIÓN:

NÚMERO DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 

CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, O EN SU CASO, JUICIO DE 

AMPARO, EN LOS ASUNTOS LABORALES

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

CONFIRMA MODIFICA REVOCA DESECHA SOBRESEE

RAP-021/2009 

y acumulados

RAP-026/2009

RAP-031/2009

RAP-036/2009

RAP-041/2009

RAP-046/2009

RAP-051/2009

RAP-056/2009

RAP-061/2009

RAP-066/2009

RAP-071/2009

RAP-076/2009

RAP-081/2009

RAP-086/2009

RAP-091/2009

RAP-096/2009

RAP-101/2009

RAP-106/2009

RAP-111/2009

RAP-116/2009

RAP-121/2009

RAP-126/2009

RAP-131/2009

1 - - - -
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RAP-136/2009

RAP-141/2009

RAP-146/2009 1 - - - -

RAP-156/2009 1 - - - -

RAP-186/2009 - - 1 - -

RAP-187/2009 1 - - - -

TOTAL 4 - 4 - -

NÚMERO DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 

CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, O EN SU CASO, JUICIO DE 

AMPARO, EN LOS ASUNTOS LABORALES

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

CONFIRMA MODIFICA REVOCA DESECHA SOBRESEE

- - - - -

TOTAL - - - - -

b) JUICIOS DE INCONFORMIDAD:

NÚMERO DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 

CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, O EN SU CASO, JUICIO DE 

AMPARO, EN LOS ASUNTOS LABORALES

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

CONFIRMA MODIFICA REVOCA DESECHA SOBRESEE

JIN-022/2009 y 

acumulados

JIN-049/2009,

- - - - 1
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JIN-092/2009*2

JIN-133/2009 1 - - - -

TOTAL 1 - - - 1

*2. Contra la resolución dictada en el Juicio de Inconformidad JIN-022/2009 y acumulados JIN-
049/2009, JIN-092/2009, se interpusieron dos Juicios de Revisión Constitucional Electoral.

NÚMERO DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 

CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, O EN SU CASO, JUICIO DE 

AMPARO, EN LOS ASUNTOS LABORALES

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

CONFIRMA MODIFICA REVOCA DESECHA SOBRESEE

JIN-022/2009 y 

acumulados

JIN-049/2009,

JIN-092/2009*2

- - - - 1

JIN-087/2009 y 

acumulado 

JIN-089/2009

- - - - 1

JIN-113/2009 1 - - - -

JIN-116/2009*27 - - - 1 -

JIN-120/2009 1 - - - -

TOTAL 2 - - 1 2

*2. Contra la resolución dictada en el Juicio de Inconformidad JIN-022/2009 y acumulados JIN-
049/2009, JIN-092/2009, se interpusieron dos Juicios para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano. 

*27. Contra la resolución dictada en el Juicio de Inconformidad JIN-116/2009, se interpusieron 
veintisiete Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano.

c) PROCEDIMIENTOS ESPECIALES LABORALES:
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NÚMERO DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 

CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, O EN SU CASO, JUICIO DE 

AMPARO, EN LOS ASUNTOS LABORALES

JUICIO DE AMPARO

EXPEDIENTE SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

CONFIRMA MODIFICA REVOCA DESECHA SOBRESEE

- - - - -

TOTAL - - - - -

4. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 

31 DE MAYO DE 2010:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y la 

segunda, como Director de Investigación, del Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral.

I. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 11 DE 

ENERO DE 2010:

En este período y se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este Tribunal 

Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.
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I. PERÍODO DEL 12 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2010:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

comprende el presente dictamen abarcará del doce de enero al treinta y uno de 

mayo de dos mil diez, por tanto, es incuestionable señalar que el mismo, no 

realizó actividades jurisdiccionales, en el referido período, por lo anterior, esta 

parte versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de 

Investigación a su cargo, precisándose también los datos que se establecen en 

los incisos g), h) e i), del Considerando XII, del presente dictamen.

5. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2010:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 

tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

6. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2010 AL 

31 DE MAYO DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, funge en el período en cita, como Director de 

Investigación del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, por 
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tanto, es incuestionable señalar que el mismo no realiza actividades 

jurisdiccionales, en el período que corresponde, por lo anterior, el presente 

versará sobre las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a 

su cargo, precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando XII, del presente dictamen.

7. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2011:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2011:

El Magistrado Rubén Vázquez, fungió como Director de Investigación, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, en el período que 

corresponde del primero de junio al veintiocho de noviembre del año dos mil 

once, entonces es incuestionable señalar que el mismo, no realizó actividades 

jurisdiccionales, en el citado período, por lo anterior, esta parte versará sobre 

las actividades desempeñadas en la Dirección de Investigación a su cargo, 

precisándose también los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

Considerando XII.

II. PERÍODO DEL 29 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2011:
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En este período se reportará la función jurisdiccional ejercida como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

donde la información que se obtiene, es el resultado de la verificación y cotejo 

de los datos que se aprecian en los archivos de las diversas áreas de este 

Tribunal Electoral, (expedientes personales, jurisdiccionales, libros de registro, 

estadísticas, documentos, etcétera) y estructurada en lo que corresponde, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

8. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2011 AL 

31 DE ENERO DE 2012:

a) RECURSOS DE APELACIÓN:

NÚMERO DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 

CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, O EN SU CASO, JUICIO DE 

AMPARO, EN LOS ASUNTOS LABORALES

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

CONFIRMA MODIFICA REVOCA DESECHA SOBRESEE

- - - - -

TOTAL - - - - -

b) JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO:

NÚMERO DE RESOLUCIONES IMPUGNADAS Y EN SU CASO, 
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CONFIRMADAS, MODIFICADAS, REVOCADAS, DESECHADAS O 

SOBRESEÍDAS, A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL O JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, O EN SU CASO, JUICIO DE 

AMPARO, EN  LOS ASUNTOS LABORALES

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

CONFIRMA MODIFICA REVOCA DESECHA SOBRESEE

- - - - - -

TOTAL - - - - -

g) N

OMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LE AUXILIAN EN SU 

PONENCIA:

1. DURANTE EL PERÍODO DEL 28 DE MAYO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2008:

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO

Jesús Pablo Barajas Solorzano

Edgardo René Padilla Rodríguez

Secretario Relator

Secretario Relator

Enrique Basauri Cagide

Roberto de Jesús Mojarro Espinosa

Secretario Relator

Secretario Relator

 Irma Jiménez Romero Asistente Judicial

Rosario Guadalupe Rubio Díaz Asistente Judicial

Teresa Muro Pico

Sabrina Castañeda Rodríguez

Secretaria “C”

Secretaria “C”

2. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 

31 DE MAYO DE 2009:
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El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 26 DE ENERO DE 

2009:

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO

 Edgardo René Padilla Rodríguez Secretario Relator

Roberto de Jesús Mojarro Espinosa Secretario Relator

Irma Jiménez Romero Asistente Judicial

Rosario Guadalupe Rubio Díaz Asistente Judicial

Sabrina Castañeda Rodríguez Secretaria “C”

II. PERÍODO 27 DE ENERO DE 2009 AL 31 DE MAYO DE 2009:

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO

Edgardo René Padilla Rodríguez Secretario Relator

Roberto de Jesús Mojarro Espinosa Secretario Relator

Alberto Romero Rivera Secretario Relator

Irma Jiménez Romero Asistente Judicial

 Rosario Guadalupe Rubio Díaz Asistente Judicial

Secretaria Relatora

Sabrina Castañeda Rodríguez

Adriana Elizabeth Padrón Hijar

Secretaria “C”

Secretaria “C”

Asistente Judicial

 Alfredo Velázquez Pedroza Asistente Judicial

3. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2009:
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SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO

 Edgardo René Padilla Rodríguez Secretario Relator

Roberto de Jesús Mojarro Espinosa Secretario Relator

Alberto Romero Rivera Secretario Relator

Irma Jiménez Romero Asistente Judicial

 Rosario Guadalupe Rubio Díaz Asistente Judicial

Secretaria Relatora

Sabrina Castañeda Rodríguez

Adriana Elizabeth Padrón Hijar

Secretaria “C”

Secretaria “C”

Asistente Judicial

Alfredo Velázquez Pedroza Asistente Judicial

Martha Cecilia Dueñas Fernández Asistente Judicial

Alejandro Flores Márquez Asistente Judicial

Rosa Alicia Rosales González Asistente Judicial

Luis Antonio Rocha Hernández Asistente Judicial

Adanelly de la Parra González Secretaria “C”

4. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 

31 DE MAYO DE 2010:

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO

Edgardo René Padilla Rodríguez Secretario Relator

Roberto de Jesús Mojarro Espinosa Secretario Relator

 Irma Jiménez Romero Asistente Judicial

Rosario Guadalupe Rubio Díaz Asistente Judicial

Adriana Elizabeth Padrón Hijar Secretaria “C”

5. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2010:

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO

Lic. Edgardo René Padilla Rodríguez Secretario Relator

Roberto de Jesús Mojarro Espinosa Secretario Relator

 Irma Jiménez Romero Asistente Judicial
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Rosario Guadalupe Rubio Díaz Asistente Judicial

Adriana Elizabeth Padrón Hijar Secretaria “C”

6. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2010 AL 

31 DE MAYO DE 2011:

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO

Edgardo René Padilla Rodríguez Secretario Relator

Roberto de Jesús Mojarro Espinosa Secretario Relator

Irma Jiménez Romero Asistente Judicial

Rosario Guadalupe Rubio Díaz Asistente Judicial

Adriana Elizabeth Padrón Hijar Secretaria “C”

7. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2011:

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO

Edgardo René Padilla Rodríguez Secretario Relator

Roberto de Jesús Mojarro Espinosa Secretario Relator

Irma Jiménez Romero Asistente Judicial

Rosario Guadalupe Rubio Díaz Asistente Judicial

Adriana Elizabeth Padrón Hijar Secretaria “C”

José de Jesús Jáuregui Robles Secretario “C”

8. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2011 AL 

31 DE ENERO DE 2012:

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO

Edgardo René Padilla Rodríguez Secretario Relator

Roberto de Jesús Mojarro Espinosa Secretario Relator
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Irma Jiménez Romero Asistente Judicial

Rosario Guadalupe Rubio Díaz Asistente Judicial

Adriana Elizabeth Padrón Hijar Secretaria “C”

h) Q

UEJAS PRESENTADAS EN SU CONTRA Y EL SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN:

1. DURANTE EL PERÍODO DEL 28 DE MAYO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2008:

No existe ninguna queja presentada.

2. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 

31 DE MAYO DE 2009:

No existe ninguna queja presentada.

3. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2009:

No existe ninguna queja presentada.

4. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 

31 DE MAYO DE 2010:
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No existe ninguna queja presentada.

5. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2010:

No existe ninguna queja presentada.

6. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2010 AL 

31 DE MAYO DE 2011:

No existe ninguna queja presentada.

7. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE

NOVIEMBRE DE 2011:

No existe ninguna queja presentada.

8. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2011 AL 

31 DE ENERO DE 2012:

No existe ninguna queja presentada.
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i) TODA LA DEMÁS INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE POR 

SU NATURALEZA SEA SUSCEPTIBLE DE AUXILIAR PARA LA 

MEJOR Y MÁS AMPLIA EVALUACIÓN:

1. DURANTE EL PERÍODO DEL 28 DE MAYO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2008:

I. A

CTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) S

ESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 

EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

SESIONES CELEBRADAS POR EL H. PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES

6 4 0

TOTAL 6 4 0

B) ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO
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MATERIA FECHA

Que aprueba el Segundo Período Vacacional 

del año 2008, para el Personal Jurídico y 

Administrativo.

14/octubre/2008

TOTAL 1

C) C

OMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

COMITÉ DE ADQUISICIONES INTEGRANTE

COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COORDINADOR

II. ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN  

Y REPRESENTACIÓN DEL MAESTRO RUBÉN VÁZQUEZ, EN SU 

CARÁCTER DE MAGISTRADO PROPIETARIO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 

Y DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DEL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES Y CAPACITACIÓN ELECTORAL:

Al llevar a cabo una búsqueda de investigadores y profesionales deseosos de 

involucrarse en la cultura política electoral, las universidades locales, 

acreditaron un representante de cada institución educativa ante este Tribunal, 

con el objeto de constituir e integrar una comisión que lleve a cabo los planes y 

programas respectivos de la investigación electoral. 

 Se conformó un padrón de investigadores con distintas 

Universidades de la localidad, las cuales, interesadas en la 

materia electoral, manifestaron su amplia disposición para llevar a 
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cabo los trabajos tendientes al análisis y los estudios respectivos 

que se relacionan en dicha materia.

 En coordinación con la Dirección de Capacitación se retomó la 

publicación de la revista “Sufragio”, como el espacio natural para 

el análisis y reflexión de temas en Derecho Electoral; esto, como 

parte integrante del Consejo Editorial.

Con la finalidad de ser congruentes con las políticas institucionales que nos 

relacionan en la estructura política de nuestra entidad, se llevó a cabo, en la 

sede de este H. Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en 

coordinación con la Dirección de Investigación, el siguiente curso:

 Curso de Transparencia e Información Pública de Jalisco, contando con 

la presencia del Presidente y los Consejeros que integran el Instituto de 

referencia, además con ponentes conocedores de la materia, quienes 

mediante temáticas distintas, agotaron el referido curso en tres módulos, 

haciéndolo los días 20, 21 y 23 del mes de agosto del año 2008 y fue 

dirigido para el personal de este Órgano Jurisdiccional.

Resultando del todo provechoso el curso en comento, porque a través del 

conocimiento, habilidades, actitudes y valores que promueven la transparencia 

y el respeto al derecho de acceso a la información pública, la capacitación se 

centró en:

a) Introducción, referida ésta, a la explicación de antecedentes del derecho 

a la información en México y el mundo, así como los beneficios de la 

cultura de la transparencia;

b) Procesos, referido éstos, a la explicación de los conceptos y procesos 

que comprende la Ley de Transparencia en Jalisco; y,
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c) Clasificación, que estuvo dirigida al Comité de Clasificación del Sujeto 

Obligado, del que se explicó su estructura, atribuciones y 

funcionamiento, correspondiendo al tratamiento de la información 

clasificada. Lo que en términos generales sirvió para la actualización 

sobre los criterios y lineamientos aprobados por el Consejo del Instituto 

de Transparencia e Información Pública de Jalisco.

A) EVENTOS CON ASISTENCIA DEL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ, 

EN EL PERÍODO QUE SE REPORTA:

a) Asistencia al Congreso Nacional de Tribunales y Salas Electorales 

de la República Mexicana “Las nuevas reglas de competencia 

electoral en el marco jurisdiccional de los Estados”, celebrado los 

días, 18, 19 y 20 de junio de 2008, en la Ciudad de Puebla, Puebla.

b) P

articipación en la Jornada de Capacitación en Materia de 

Transparencia, los días, 20, 21 y 22 de agosto de 2008.

c) Asistencia al curso “El Proceso Electoral, Nulidades y Sistemas de 

Impugnación”, impartido del 24 de agosto al 4 de septiembre de dos 

mil ocho.

d) Inscripción como Magistrado miembro de la Asociación de 

Tribunales y Salas Electorales de la República Mexicana. 

Septiembre 2008.

e) Participación como Ponente, en el Curso de Capacitación en Materia 

Electoral, organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Jalisco en colaboración con el Colegio de Maestros e 

Investigadores en Derecho de Jalisco, A.C., del 30 de agosto al 4 de 

octubre de 2008.

f) Asistencia al 1er Congreso Internacional: Usos y Costumbres 

Indígenas en materia Electoral, celebrado en el Estado de 

Chihuahua, los días 2 y 3 de octubre de 2008, y organizado por el 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 

coordinación con el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

g) Asistencia al Curso de “Argumentación e Interpretación Jurídica, 

Valoración de Pruebas y Redacción de Sentencias en Materia 

Electoral, del 4 al 6 de noviembre de 2008.

h) Asistencia a la Tercera Asamblea General Ordinaria de la Asociación 

Mexicana de Impartidores de Justicia, los días 13 y 14 de noviembre 

de 2008, en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo.

2. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 

31 DE MAYO DE 2009:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como Director de 

Investigación, del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral y la 

segunda, como integrante del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco.

I. PERÍODO 01 DE DICIEMBRE DE 2008 AL 26 DE ENERO DE 

2009:

I. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) S

ESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 

EL PERÍODO QUE SE CITA:
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SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES

2 4 0

TOTAL 2 4 0

B) ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

MATERIA FECHA

Mediante el cual fija fecha para celebrar la 

Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, en la 

que se declarará la integración e inicio de 

funciones del Tribunal Electoral en Pleno, 

Órgano Jurisdiccional competente para resolver 

las controversias que se susciten en el Proceso 

Electoral Ordinario que tendrá verificativo en el 

año 2009, para la renovación de los Titulares del 

Poder Legislativo y de los Órganos de Gobierno 

de los Ayuntamientos del Estado de Jalisco.

09/diciembre/2008

TOTAL 1

C) COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ.

COMITÉ DE ADQUISICIONES INTEGRANTE

COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN

COORDINADOR



68

II. ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, 

CAPACITACIÓN  Y REPRESENTACIÓN DEL MAESTRO

RUBÉN VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO 

PROPIETARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y DIRECTOR DE 

INVESTIGACIÓN, DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Y 

CAPACITACIÓN ELECTORAL:

A) EVENTOS CON ASISTENCIA DEL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ, 

EN EL PERÍODO QUE SE REPORTA:

a) Asistencia al Seminario Curricular de Derecho Electoral, en 

diciembre de 2008.

b) Participación en el I Curso “Democracia en México” organizado por 

la PNUD México, del 22 de septiembre al 14 de diciembre de 2008.

II. PERÍODO 27 DE ENERO DE 2009 AL 31 DE MAYO DE 2009:

I. ACTIVIDADES JURISDICCIONALES:

A) SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

RESUELTOS POR EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ, DENTRO 

DEL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN TURNADOS 

RECURSO DE APELACIÓN
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RAP-006/2009

FECHA DE PRESENTACIÓN 24 DE MARZO DE 2009

ACTOR GABRIEL VALENCIA LÓPEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO ACUERDO DE FECHA 17 DIECISIETE DE MARZO DE 2009 DOS 

MIL NUEVE, EMITIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO, CON MOTIVO DE LA QUEJA 

IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS Y NÚMEROS PSE-QUEJA-

013/2009

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

EDGARDO RENÉ PADILLA RODRÍGUEZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

8 DE ABRIL DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN TURNADOS 

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-011/2009 Y SUS ACUMULADOS RAP-012/2009 Y RAP-013/2009

FECHA DE PRESENTACIÓN 06 MAYO 2009 07 MAYO 2009 07 MAYO 2009

ACTOR PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y 

PARTIDO NUEVA 

ALIANZA

CONVERGENCIA PARTIDO DEL 

TRABAJO

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO ACUERDO IDENTIFICADO CON LAS SIGLAS Y NÚMEROS IEPC-

ACG-085/09 DE FECHA 29 VEINTINUEVE DE ABRIL DE 2009 DOS 

MIL NUEVE EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS 

LINEAMIENTOS PARTICULARES QUE DEBERÁN SEGUIR LOS 
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FUNCIONARIOS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

RESPECTO DE LA DETERMINACIÓN DE LOS VOTOS NULOS EL 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2008-2009

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE REVOCA

SECRETARIO RELATOR ROSARIO GUADALUPE RUBIO DÍAZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

26 DE MAYO DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

15 DE JUNIO DE 2009

SE REVOCA

II. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 

EL PERÍODO QUE SE CITA:

SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES

4 5 1

TOTAL 4 5 1

B) ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO.
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MATERIA FECHA

Que aprueba el Primer Período Vacacional del 

año 2009, para el personal jurídico y 

administrativo.

10/marzo/2009

TOTAL 1

C) SESIONES DE RESOLUCIÓN CELEBRADAS, EN EL PERÍODO QUE 

SE CITA:

SESIONES DE RESOLUCIÓN CELEBRADAS Y EN LAS QUE PARTICIPÓ EL 

MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

7

TOTAL 7

D) COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

COMITÉ DE ADQUISICIONES INTEGRANTE

COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN

COORDINADOR

III. ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN  

Y REPRESENTACIÓN DEL MAESTRO RUBÉN VÁZQUEZ, EN SU 

CARÁCTER DE MAGISTRADO PROPIETARIO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL:

A) EVENTOS CON ASISTENCIA DEL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ, 

EN EL PERÍODO QUE SE REPORTA:
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a) Miembro activo de la Asociación de Tribunales y Salas 

Electorales de la República Mexicana, A.C. de 18 de marzo de 

2009.

b) Asistió a la toma de protesta de la Asociación de Tribunales y 

Salas Electorales de la República Mexicana A. C., en la Sesión 

Solemne de Toma de Protesta del Consejo Directivo 2008-2010, y 

que presidió el Ministro Guillermo I. Ortíz Mayagoitia, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Biblioteca del 

Club de Banqueros de México, en la ciudad de México, el día 18 

de marzo de 2009.

c) Asistió al Seminario Internacional “Nuevas Tendencias del 

Constitucionalismo en América Latina”, organizado por el Instituto 

de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de 

México, el Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, el 

Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral 

y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, en la ciudad de México, D.F., del 18 al 20 de marzo de 

2009.

d) Asistencia al “Seminario Internacional sobre Participación Política 

y Liderazgo de las Mujeres Indígenas en América Latina”, 

organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en coordinación con el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Tribunal de Justicia 

Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado de 

Chiapas y la Agencia Española para la Cooperación Internacional 

y el Desarrollo (AECID), en Tuxtla Gutiérrez Chiapas, y a la 

presentación del libro “Los espacios conquistados: participación 

política y liderazgo de las mujeres indígenas en México”, del 25 al 

27 de marzo de 2009.

3. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2009:
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I. ACTIVIDADES JURISDICCIONALES:

A) SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

RESUELTOS POR EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ, DENTRO 

DEL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-021/2009 Y ACUMULADOS RAP-026/2009, RAP-031/2009, RAP-036/2009, 

RAP-041/2009, RAP-046/2009, RAP-051/2009, RAP-056/2009, RAP-061/2009, 

RAP-066/2009, RAP-071/2009, RAP-076/2009, RAP-081/2009, RAP-086/2009, 

RAP-091/2009, RAP-096/2009, RAP-101/2009, RAP-106/2009, RAP-111/2009, 

RAP-116/2009, RAP-121/2009, RAP-126/2009, RAP-131/2009, RAP-136/2009, 

RAP-141/2009

FECHA DE PRESENTACIÓN 04 DE JUNIO DE 2009

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE PLENO, PRESIDENTE, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 

TERCERO INTERESADO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ACTO RECLAMADO LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 

DE JALISCO, POR VIRTUD DE LA CUAL RESOLVIÓ LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN RADICADOS CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE REV-009/2009 Y ACUMULADOS, REV-110/2009 

(SIC) AL REV-057/2009, Y DEL REV-066/2009 AL REV-141/2009, 

EN CONTRA DEL ACUERDO EMITIDO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE  IEPC-ACG-093/09, POR EL QUE APROBÓ LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO, ENTRE OTRAS, DE LAS 

PLANILLAS DE PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORES Y 

SÍNDICO PRESENTADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA COALICIÓN DENOMINADA 

“ALIANZA POR JALISCO”, DE LOS MUNICIPIOS DE: SAN 
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IGNACIO CERRO GORDO, LA HUERTA, JILOTLÁN DE LOS 

DOLORES, EL LIMÓN, MAZAMITLA, OJUELOS DE JALISCO, 

VILLA PURIFICACIÓN, SAN JULIÁN, GOMEZ FARÍAS, TALPA DE 

ALLENDE, TECOLOTLÁN, TEQUILA, TOLIMÁN, TONAYA, UNIÓN 

DE SAN ANTONIO, VILLA CORONA, ZACOALCO DE TORRES, 

ZAPOTLANEJO, EL GRULLO, CHIQUILISTLÁN, CONCEPCIÓN 

DE BUENOS AIRES, CABO CORRIENTES, ATOTONILCO EL 

ALTO, ARANDAS, AHUALULCO, TODOS DEL ESTADO DE 

JALISCO. 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

13 DE JUNIO 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

23 DE JUNIO DE 2009

SE CONFIRMA

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-146/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 04 DE JUNIO DE 2009

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE PLENO, PRESIDENTE, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE NÚMERO PSE-QUEJA-030/2009, 

APROBADA POR EL ORGANISMO ELECTORAL SEÑALADO, EN 

LA SESIÓN ORDINARIA DEL 27 VEINTISIETE DE MAYO DEL 

PRESENTE AÑO.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR ALBERTO ROMERO RIVERA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

30 DE JUNIO DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

14 DE JULIO DE 2009

SE CONFIRMA
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SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-151/2009

FECHA DE PRESENTACIÓN 04 DE JUNIO DE 2009

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD RESPONSABLE PLENO DEL CONSEJO GENERAL, PRESIDENTE Y 

SECRETARIO EJECUTIVO TODOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 

TERCERO INTERESADO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ACTO RECLAMADO RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE REVISIÓN DE FECHA 

27 VEINTISIETE DE MAYO DE 2009 DOS MIL, IDENTIFICADO 

CON LAS SIGLAS Y NÚMEROS REV-058/2009 Y SUS 

ACUMULADOS REV-059/2009 AL REV-065/2009, INTERPUESTO 

POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN CONTRA DEL 

ACUERDO EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADO CON LA CLAVE 

IEPC-ACG-093/09. 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

24 DE JUNIO DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-156/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 13 DE JUNIO DE 2009

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE PRESIDENTE DEL CONSEJO, PLENO Y SECRETARIO 

EJECUTIVO TODOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO ACUERDO DE FECHA 7 SIETE DE JUNIO DE 2009 DOS MIL 

NUEVE, EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 

DE JALISCO, CON MOTIVO DE LA QUEJA IDENTIFICADA CON 

LAS SIGLAS Y NÚMEROS PSE-QUEJA-032/2009.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA



76

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

30 DE JUNIO DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

17 DE JULIO DE 2009

SE CONFIRMA

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-174/2009

FECHA DE PRESENTACIÓN 9 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE PLENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE NÚMERO PSE-QUEJA-097/2009, 

APROBADA POR EL ORGANISMO ELECTORAL SEÑALADO, EN 

LA SESIÓN ORDINARIA DEL 01 UNO DE JULIO DEL PRESENTE 

AÑO.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE REVOCA

SECRETARIO RELATOR EDGARDO RENÉ PADILLA RODRÍGUEZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

30 DE OCTUBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-181/2009

FECHA DE PRESENTACIÓN 13 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y HÉCTOR 

VIELMA ORDOÑEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO RESOLUCIÓN DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2009, EMITIDA POR 
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EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ESPECIAL INCOADO EN CONTRA DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y HÉCTOR 

VIELMA ORDÓÑEZ, CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE ZAPOPAN, JALISCO, CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE 

HECHOS PRESENTADA POR ALEJANDRO LANCASTER JONES 

GRANADA, RADICADA BAJO NÚMERO DE EXPEDIENTE PSE-

QUEJA-093/2009.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

24 DE JULIO DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-182/2009

FECHA DE PRESENTACIÓN 13 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO RESOLUCIÓN DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2009, EMITIDA POR 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ESPECIAL INCOADO EN CONTRA DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y HÉCTOR 

VIELMA ORDÓÑEZ, CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE ZAPOPAN, JALISCO, CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE 

HECHOS PRESENTADA POR EL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO 

ELVIRA DE LA TORRE, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL INSTITUTO 

ELECTORAL, RADICADA BAJO NÚMERO DE EXPEDIENTE PSE-

QUEJA-071/2009.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 24 DE JULIO DE 2009
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RESOLUCIÓN

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-186/2009

FECHA DE PRESENTACIÓN 21 DE AGOSTO DE 2009

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE SECRETARIO EJECUTIVO PRESIDENTE Y PLENO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

JALISCO, POR VIRTUD DE LA CUAL RESOLVIÓ EL RECURSO DE 

REVISIÓN REV-169/2009.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

28 DE OCTUBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

10 DE NOVIEMBRE DE 2009

SE REVOCA

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

(CUMPLIMIENTO EJECUTORIA)

SE DESECHA DE PLANO

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

12 DE NOVIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-187/2009

FECHA DE PRESENTACIÓN 22 DE AGOSTODE 2009

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE SECRETARIO EJECUTIVO PRESIDENTE Y PLENO DEL 
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CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

JALISCO, POR VIRTUD DE LA CUAL RESOLVIÓ EL RECURSO DE 

REVISIÓN REV-169/2009.  

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

28 DE OCTUBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

10 DE NOVIEMBRE DE 2009

SE CONFIRMA

B) SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS JUICIOS DE 

INCONFORMIDAD, RESUELTOS POR EL MAGISTRADO RUBÉN 

VÁZQUEZ, DENTRO DEL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-004/2009 Y ACUMULADO JIN-119/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 15 DE JULIO DE 2009 20 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE UNIÓN DE SAN 

ANTONIO, JALISCO  Y CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 

DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE UNIÓN DE SAN 

ANTONIO, JALISCO

ACTO RECLAMADO LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE CÓMPUTO 

MUNICIPAL CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES DE 

MAYORÍA RELATIVA, RESPECTO DEL PROCESO ELECTORAL 

CONSTITUCIONAL ORDINARIO 2008- 2009; PARA EL 

MUNICIPIO DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO. EN 
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CONSECUENCIA TAMBIÉN EN CONTRA DE LA 

DETERMINACIÓN SOBRE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 

LA CITADA ELECCIÓN Y LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE 

MAYORÍA RELATIVA AL MUNICIPIO DE REFERENCIA”, 

REALIZADO POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 

DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO, Y POR LO QUE SE 

REFIERE AL SEGUNDO INICIADO POR EL MAESTRO JOSÉ 

ANTONIO ELVIRA DE LA TORRE, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, EN CONTRA DE “VICIOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

ELECCIÓN DEL MUNICIPIO DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, 

JALISCO, ASÍ COMO ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE 

ASIGNACIÓN DE REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL A FAVOR DE LA COALICIÓN FORMADA POR EL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA, PUES SE OTORGA LA PRIMERA POSICIÓN A 

FAVOR DE RICARDO GONZÁLEZ MUÑOZ, QUIEN ES 

INELEGIBLE”, EFECTUADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE MODIFICAN LOS RESULTADOS CONSIGNADOS Y SE 

CONFIRMA LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y LA EXPEDICIÓN 

DE LA CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE MUNÍCIPE.

SECRETARIO RELATOR

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

09 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-006/2009 Y ACUMULADO JIN-016/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 15 DE JULIO DE 2009

ACTOR JOSÉ ENRIQUE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ZAPOTILTIC, JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO EN CONTRA DE LOS RESULTADOS CONSIGNADOS 

EN ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA DEL MUNICIPIO DE 

ZAPOTILTIC JALISCO, IGUAL LA ACTA DE 

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO TOTAL DE LA COMISIÓN 



81

MUNICIPAL ELECTORAL DEL MUNICIPIO CITADO,  

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 392 FRACCIÓN 

I  DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO,  

PIDIENDO LA NULIDAD GENERAL DE LA ELECCIÓN 

DE MUNÍCIPE” (SIC).

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHAN DE PLANO

SECRETARIO RELATOR EDGARDO RENÉ PADILLA RODRÍGUEZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

07 DE AGOSTO DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-008/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 15 DE JULIO DE 2009

ACTOR COALICIÓN DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, DENOMINADA “ALIANZA POR 

JALISCO”.

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CONCEPCIÓN DE 

BUENOS AIRES, JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CONSEJO 

MUNICIPAL DE FECHA 08 OCHO DE JULIO DEL 2009 DOS MIL 

NUEVE, EN LA QUE SE RESOLVIÓ LA DECLARACIÓN DE 

VALIDEZ DE LA ELECCIÓN, EL CÓMPUTO PARA MI 

REPRESENTADA Y PARA EL PARTIDO SUPUESTAMENTE 

GANADOR, ASIMISMO EL DECRETAR VIRTUAL SUPUESTO 

GANADOR AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN LOS COMICIOS 

DE ELECCIÓN PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2008-2009 A LA PLANILLA DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SÍNDICO Y REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL 

CARGO 2010-2012.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

07 DE AGOSTO DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO
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SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-022/2009 Y ACUMULADOS JIN-049/2009 Y JIN-092/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 15 JULIO 2009 17 JULIO 2009 19 JULIO 2009

ACTOR PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE PUERTO VALLARTA, 

JALISCO Y CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ACTO RECLAMADO CONTRA DE LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE 

CÓMPUTO MUNICIPAL, EN LOS DOS PRIMEROS, Y EN CONTRA 

DE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ EN EL TERCERO DE ELLOS, 

TODOS DE LA ELECCIÓN MUNICIPAL DE PUERTO VALLARTA, 

JALISCO, ACTOS ELECTORALES REALIZADOS 

RESPECTIVAMENTE POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 

DE DICHA POBLACIÓN Y POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

LOCAL.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE MODIFICAN LOS RESULTADOS CONSIGNADOS Y SE 

CONFIRMA LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ, LA ENTREGA DE 

LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y LA ASIGNACIÓN DE 

REGIDORES.

SECRETARIO RELATOR ALBERTO ROMERO RIVERA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

09 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

2, JUICIOS DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

30 DE SEPTIEMBRE DE 2009

SE SOBRESEE

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-031/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 15 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CHIMALTITÁN, 

JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ
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ACTO RECLAMADO EN CONTRA DE LA EMISIÓN DEL ACTA DE CÓMPUTO 

MUNICIPAL DE FECHA 8 DE JULIO DEL 2009, RELATIVA AL 

PROCESO ELECTORAL CONSTITUCIONAL ORDINARIO 2008-

2009, EN CONSECUENCIA, TAMBIÉN EN CONTRA DE LA 

DETERMINACIÓN SOBRE LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 

CITADA ELECCIÓN Y LA EXPEDICIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE 

MAYORÍA RELATIVA AL MUNICIPIO DE CHIMALTITÁN, JALISCO.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

05 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-033/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 16 DE JULIO DE 2009

ACTOR CARLOS ARTURO DE ANDA RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TONALA, 

JALISCO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TONALA, JALISCO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO I.- LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE CÓMPUTO 

MUNICIPAL PARA PRESIDENTE MUNICIPAL; II. LOS 

RESULTADOS CONSIGNADOS EN LAS ACTAS DE CÓMPUTO 

DESCRITAS EN LA FRACCIÓN PRIMERA, POR ERROR 

ARITMÉTICO; Y III. POR LAS DETERMINACIONES SOBRE LA 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN, REALIZADOS 

POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TONALÁ, 

JALISCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

14 DE AGOSTO DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO
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SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-046/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 17 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE DEGOLLADO, JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE CÓMPUTO 

MUNICIPAL DE DEGOLLADO, JALISCO. 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

05 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-052/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 17 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO NUEVA ALIANZA.

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 6, PERTENCIENTE AL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO EN CONTRA DE LOS RESULTADOS ASENTADOS EN EL 

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL RESPECTIVA, 

APROBADA EN LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL DE 

FECHA 8 OCHO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, 

REALIZADO POR EL CONSEJO DISTRITAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 

CORRESPONDIENTE AL 6 (SEXTO) DISTRITO 

ELECTORAL UNINOMINAL.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 24 DE JULIO DE 2009
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RESOLUCIÓN

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-054/2009 Y ACUMULADO JIN-070/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 17 DE JULIO DE 2009

ACTOR JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ 

GORTAZAR

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA NÚMERO 07.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO COMPUTO DISTRITAL, LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 

ELECCIÓN Y DEL OTORGAMIENTO DE LA CONSTANCIA DE 

MAYORÍA QUE EN SU OPORTUNIDAD REALIZARÁ EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL RESPECTO 

DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA, 

LLEVADA A CABO EL PASADO 5 CINCO DE JULIO DEL AÑO 

2009 DOS MIL NUEVE.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO JIN-070/2009.

SE MODIFICAN LOS RESULTADOS CONSIGNADOS, SE 

CONFIRMA LA DECKLARACIÓN DE VALIDEZ Y LA ENTREGA DE 

LA CONSTANCIA DE MAYORÍA.

SECRETARIO RELATOR EDGARDO RENÉ PADILLA RODRÍGUEZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

29 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-059/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 17 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO NUEVA ALIANZA.

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL NÚMERO 13 TRECE, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO.
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TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO IMPUGNA LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE 

CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADO AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA EN EL DISTRITO ELECTORAL NÚMERO 13 

TRECE, ASÍ COMO: A) LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES 

GRAVES, DETERMINANTES Y GENERALIZADAS PREVIO Y 

DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL CINCO DE JULIO DE 

DOS MIL NUEVE, MISMAS QUE TRASCENDIERON A LOS 

RESULTADOS ASENTADOS EN EL ACTA DE CÓMPUTO 

DISTRITAL RESPECTIVA, APROBADA EN LA SESIÓN DE 

CÓMPUTO DISTRITAL REALIZADA EN FECHA OCHO DE JUNIO 

(SIC) DEL AÑO EN CURSO. B) EL RESULTADO CONSIGNADO 

EN EL ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

25 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-060/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 17 DE JULIO DE 2009

ACTOR CARLOS SALAZAR MACHADO

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO DISTRITAL 01 DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO IMPUGNAN LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE 

CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR 

EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, CORRESPONDIENTE 

AL DISTRITO ELECTORAL 01 DEL ESTADO DE JALISCO.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR EDGARDO RENÉ PADILLA RODRÍGUEZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

18 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO
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SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-073/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 17 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO NUEVA ALIANZA

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO DISTRITAL 07 DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO IMPUGNAN LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE 

CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR 

EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, CORRESPONDIENTE 

AL DISTRITO ELECTORAL 07 DEL ESTADO DE JALISCO.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR EDGARDO RENÉ PADILLA RODRÍGUEZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

18 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-087/2009 Y ACUMULADO JIN-089/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 19 JULIO 2009

ACTOR VERÓNICA RIZO LÓPEZ MIRELLE ALEJANDRA 

MONTES AGREDANO

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO EN EL PRIMERO DE LOS JUICIOS IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE JIN-087/2009, COMPARECE LA PROMOVENTE PARA 

IMPUGNAR: “EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL EFECTÚA EL 

COMPUTO ESTATAL Y CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, Y REALIZA LA ASIGNACIÓN RESPECTIVA, 

CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2008-2009, DE FECHA 12 DE JULIO DEL AÑO 2009 Y EL ANEXO 

NÚMERO VI DEL MENCIONADO ACUERDO. 2.- LA ENTREGA DE 

CONSTANCIAS A LOS DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN 
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PROPORCIONAL DE LA MISMA ELECCIÓN, Y 3.- LA 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LOS DIPUTADOS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE LA MISMA ELECCIÓN” 

(SIC).

EN EL SEGUNDO JUICIO, IDENTIFICADO CON LA CLAVE 

JIN-089/2009, SE OBSERVA QUE EL ACTO RECLAMADO 

TIENE RELACIÓN CON EL MISMO ACTO RECLAMADO, 

ES DECIR, SE AMBOS SE OPONEN EN CONTRA DEL 

ACUERDO REGISTRADO CON LA CLAVE IEPC-ACG-

185/09, Y EN ESTE CASO OCURRE QUE LA 

PROMOVENTE SE PRESENTA PARA IMPUGNAR: “EL 

CÓMPUTO ESTATAL, LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADO 

POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, POR LA QUE DETERMINO QUE 

VERÓNICA RIZO LÓPEZ CUMPLIÓ CON LOS 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PREVISTOS EN EL 

CÓDIGO LOCAL, Y LA CONSTITUCIÓN” (SIC). 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR EDGARDO RENÉ PADILLA RODRÍGUEZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

29 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO.

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

23 DE OCTUBRE DE 2009

SE SOBRESEE

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-098/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 19 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO EN CONTRA DE VICIOS DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

ELECCIÓN DEL MUNICIPIO DE DEGOLLADO, JALISCO, ASÍ 

COMO ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA A FAVOR 

DE LA PLANILLA DE CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SÍNDICO Y REGIDORES, POSTULADA EN ESTE MUNICIPIO 

POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
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SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

05 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-105/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 20 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO EN CONTRA DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS 

ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, REALIZADA POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO.

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

18 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-113/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 20 DE JULIO DE 2009

ACTOR CUAUHTEMÓC PLAZOLA CHÁVEZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ

ACTO RECLAMADO ACUERDO QUE EMITE EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 

MEDIANTE EL CUAL ASIGNA A LOS DIPUTADOS ELECTOS POR 
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EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL 

ESTADO DE JALISCO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE DESECHA DE PLANO.

SECRETARIO RELATOR EDGARDO RENÉ PADILLA RODRÍGUEZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

05 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

30 DE SEPTIEMBRE DE 2009

SE CONFIRMA

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-116/2009 Y JIN-130/2009 (3º INTERESADO) 

FECHA DE PRESENTACIÓN 20 DE JULIO DE 2009

ACTOR MARTÍN DÁVALOS GÓMEZ, CANDIDATO A DIPUTADO POR EL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

AUTORIDAD RESPONSABLE INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO SALVADOR PAREDES RODRÍGUEZ, REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

ACTO RECLAMADO EL CÓMPUTO ESTATAL Y LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 

LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA DECLARACIÓN DE 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LA ASIGNACIÓN 

RESPECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 

EN EL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2008-2009, Y EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE IEPC-ACG-185/09 Y, LAS CONSTANCIAS 

RESPECTIVAS”.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

28 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

27, JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLITICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

04 Y 11 DE NOVIEMBRE DE 2009

SE DESECHAN
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SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-120/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 20 DE JULIO DE 2009

ACTOR JOSÉ MANUEL CARRILLO RUBIO

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO EN CONTRA “DEL ACUERDO NÚMERO IEPC-ACG-185/09 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 

DE JALISCO, DE FECHA 12 DOCE DE JULIO DEL AÑO EN 

CURSO, MEDIANTE EL CUAL HIZO EL CÓMPUTO ESTATAL Y 

CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y REALIZA 

LA ASIGNACIÓN RESPECTIVA, CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2008-2009 (SIC).” 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR EDGARDO RENÉ PADILLA RODRÍGUEZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

29 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

10 DE NOVIEMBRE DE 2009

SE CONFIRMA

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-128/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 23 DE JULIO DE 2009

ACTOR C. JESÚS ALCARAZ VILLARUEL.

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO CONTRA DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES EN PARTICULAR EL 

ACTA EN LA CUAL EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

JALISCO, REALIZA LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL MUNICIPIO DE 
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OCOTLÁN JALISCO (SIC).

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR EDGARDO RENÉ PADILLA RODRÍGUEZ

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

14 DE AGOSTO DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

JUICIO DE INCONFORMIDAD

JIN-133/2009 

FECHA DE PRESENTACIÓN 26 DE JULIO DE 2009

ACTOR PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y COALICIÓN 

“ALIANZA POR JALISCO”

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO EN CONTRA DEL ACUERDO CON CLAVE ALFA 

NUMÉRICA IEPC-ACG-185/09, DE FECHA 12 DE JULIO 

DEL 2009, MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO EFECTÚA EL 

CÓMPUTO ESTATAL Y LA CALIFICACIÓN DE LA 

ELECCIÓN DE  DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y REALIZA LA 

ASIGNACIÓN RESPECTIVA CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2008/2009, ASÍ COMO 

DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ANEXOS QUE SON 

PARTE INTEGRANTE DEL ACUERDO.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

25 DE SEPTIEMBRE DE 2009

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

JUICIO DE REVISÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL

FECHA Y SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN EN EL TEPJF

10 DE NOVIEMBRE DE 2009

SE CONFIRMA
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c) V

OTOS PARTICULARES EMITIDOS POR EL MAGISTRADO 

RUBÉN VÁZQUEZ, EN DIVERSOS RECURSOS DE APELACIÓN, 

DENTRO DEL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

VOTOS PARTICULARES EMITIDOS 

RECURSOS DE APELACIÓN

RAP-149/2009 PARTICULAR 24 DE JUNIO DE 2009

RAP-150/2009 PARTICULAR 24 DE JUNIO DE 2009

RAP-152/2009 PARTICULAR 18 DE JUNIO DE 2009

RAP-153/2009 PARTICULAR 27 DE JUNIO DE 2009

RAP-154/2009 PARTICULAR 24 DE JUNIO DE 2009

RAP-162/2009 Y ACUMULADOS 

RAP-166/2009, RAP-168/2009

PARTICULAR 22 E JULIO DE 2009

C) VOTOS PARTICULARES, EMITIDOS POR EL MAGISTRADO RUBÉN 

VÁZQUEZ, EN DIVERSOS JUICIOS DE INCONFORMIDAD, DENTRO 

DEL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

VOTOS PARTICULARES EMITIDOS 

JUICIOS DE INCONFORMIDAD

JIN-063/2009 PARTICULAR 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009

JIN-132/2009 PARTICULAR 14 E AGOSTO DE 2009

II. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 

EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:
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SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES

6 1 -

TOTAL 6 1 -

B) ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

MATERIA FECHA

Que aprueba el Segundo Período Vacacional del 

año 2009, para el personal jurídico y 

administrativo.

13/octubre/2009

TOTAL 1

C) SESIONES DE RESOLUCIÓN CELEBRADAS, EN EL PERÍODO QUE 

SE DICTAMINA:

SESIONES DE RESOLUCIÓN CELEBRADAS Y EN LAS QUE PARTICIPÓ EL 

MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

28

TOTAL 28

D) COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:
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COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ.

COMITÉ DE ADQUISICIONES INTEGRANTE

COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN

COORDINADOR

III. ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN  

Y REPRESENTACIÓN DEL MAESTRO RUBÉN VÁZQUEZ, EN SU 

CARÁCTER DE MAGISTRADO PROPIETARIO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL:

A) EVENTOS CON ASISTENCIA DEL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ, 

EN EL PERÍODO QUE SE REPORTA:

a) Asistencia y participación a las Jornadas de Actualización en los últimos 

criterios emitidos por el Pleno en Materia de Derecho Constitucional 

Electoral, efectuadas los días 25 y 26 de junio de 2009, en la Ciudad de 

México, D.F.

b) Participación en la Asamblea Mexicana de Impartidores de Justicia, 

celebrada del 21 al 26 de octubre de 2009, en la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco.

4. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 

31 DE MAYO DE 2010:

El presente período comprenderá dos vertientes la primera, como integrante 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y la 

segunda, como Director de Investigación, del Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral.
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I. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 11 DE 

ENERO DE 2010:

I. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 

EL PERÍODO QUE SE CITA:

SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES

1 1 1

TOTAL 1 1 1

B) ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO.

MATERIA FECHA

Mediante el cual se tiene rindiendo al Presidente 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Jalisco, Informe de Actividades del 

año 2009, que corresponde al Proceso Electoral 

Local Ordinario 2008-2009 y Extraordinario 2009;

se decreta el receso jurisdiccional del pleno del 

11/enero/2010
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Tribunal Electoral respecto de los procesos 

electorales; y se reinstala la Sala Permanente y 

el Instituto de Investigaciones y Capacitación 

Electoral.

TOTAL 1

C) SESIONES DE RESOLUCIÓN CELEBRADAS, EN EL PERÍODO QUE 

SE CITA:

SESIONES DE RESOLUCIÓN Y EN LAS QUE PARTICIPÓ EL MAGISTRADO 

RUBÉN VÁZQUEZ.

1

TOTAL 1

D) COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ.

COMITÉ DE ADQUISICIONES INTEGRANTE

COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN

COORDINADOR

II. DURANTE EL PERÍODO DEL 12 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 

2010:

I. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 

EL PERÍODO QUE SE CITA:
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SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES

5 4 0

TOTAL 5 4 0

B) ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

MATERIA FECHA

Aprueba como días de descanso del 01 al 10 de 

mayo de 2010 inclusive, para el personal jurídico 

y administrativo.

13/abril/2010

TOTAL 1

C) COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ.

COMITÉ DE ADQUISICIONES INTEGRANTE

COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN

COORDINADOR

II. ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN  

Y REPRESENTACIÓN DEL MAESTRO RUBÉN VÁZQUEZ, EN SU 
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CARÁCTER DE MAGISTRADO PROPIETARIO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 

Y DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DEL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES Y CAPACITACIÓN ELECTORAL:

A) E

VENTOS CON ASISTENCIA DEL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

a) Asistencia a la Cátedra inaugural del Programa de Doctorado en 

Derecho Electoral, impartida por el Doctor Héctor Fix-Fierro, con el 

tema “Que son los Programas de Doctorado y los Proyectos de 

Investigación”, celebrada el 20 de marzo de 2010.

b) Asistencia al Foro Guadalajara 2010, denominado “Diagnóstico de la 

Justicia Electoral en las Entidades Federativas”, organizado por la 

Asociación de Tribunales y Salas Electorales de la República 

Mexicana A.C. y el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado 

de Jalisco. Celebrado en Instituto Cultural Cabañas, los días 24 y 25 

de marzo de 2010.

c) Asistencia al Congreso Internacional de Posgrado en Derecho, en la 

Universidad Nacional Autónoma de México, en marzo de 2010.

d) Asistencia al Curso de Metodología Jurídica I, del Programa de 

Doctorado en Derecho Electoral, impartido por la Doctora Angélica 

Carrera Dorantes.

5. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2010:

I. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:
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A) SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 

EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES

6 2 -

TOTAL 6 2 -

B) ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

MATERIA FECHA

Que aprueba el primer período vacacional del 

año 2010, para el personal jurídico y 

administrativo de la Sala Permanente y del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación 

Electoral.

08/junio/2010

Que aprueba el segundo período vacacional del 

año 2010, para el personal jurídico y 

administrativo de la Sala Permanente y del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación 

Electoral.

09/noviembre/2010

TOTAL 2

C) COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:
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COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ.

COMITÉ DE ADQUISICIONES INTEGRANTE

COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COORDINADOR

II. ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN  

Y REPRESENTACIÓN DEL MAESTRO RUBÉN VÁZQUEZ, EN SU 

CARÁCTER DE MAGISTRADO PROPIETARIO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 

Y DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DEL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES Y CAPACITACIÓN ELECTORAL:

A) ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN Y 

CAPACITACIÓN, LLEVADAS A CABO POR EL MAGISTRADO RUBÉN 

VÁZQUEZ, EN EL PERÍODO QUE SE REPORTA:

a) Se organizó un curso de capacitación en materia electoral, 

a petición de los interesados con temas de interés 

propuestos, con motivo del Proceso Electoral Ordinario 

2012 a celebrarse en la Entidad, el que se detalla a 

continuación:

ACTIVIDAD ACADÉMICA DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN

INVITACIÓN SEDE FECHA ASISTENTES TEMA

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel Carlton,
Guadalajara.

3 y 4 de noviembre 
de 2010

100 Jornada Electoral.

b) Se realizaron diversas investigaciones relacionadas con el 

Derecho Electoral, las cuales fueron de aportación a 
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diversos Foros y Eventos, las cuales se detallan a 

continuación:

ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÒN

TÍTULO FINALIDAD

Elaboración de Proyecto de Reglamento de 
Transparencia e Información Pública del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

Para el eficaz desempeño de las 
actividades que se desempeñan en el 
Comité de Clasificación de la 
Información y la Unidad de 
Transparencia del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado de Jalisco.

“Inaplicabilidad para la fórmula de asignación 
proporcional para Diputados en el Congreso del 
Estado de Jalisco”.

Participar en el diagnostico de la 
Justicia Electoral de las Entidades 
Federativas.

“Artículo 244 del Código Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, contrariedad en su 
contenido, origen y espiral que trajo en 
consecuencia celebrar dos elecciones 
extraordinarias a munícipes en el proceso electoral 
del 2009”.

Participar en el diagnostico de la 
Justicia Electoral de las Entidades 
Federativas.

“Antinomia de la Constitución Política con el Código 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de 
Jalisco”.

Participar en el diagnostico de la 
Justicia Electoral de las Entidades 
Federativas.

“Nulidad de voto según dispositivo 332, del Código 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Jalisco”.

Participar en el diagnostico de la 
Justicia Electoral de las Entidades 
Federativas.

Elaboración de cuatro propuestas de Reforma al 
Código Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco.

La inclusión por parte del Congreso del 
Estado de dichas propuestas.

Ponencia “Revocación de Mandato”. Participación en la mesa 
“Ciudadanizando el trabajo legislativo: 
descongelando y rediscutiendo las 
iniciativas de la LXVIII legislatura”.

Ponencia “Financiamiento a Partidos Políticos”. Participación en la mesa 
“Ciudadanizando el trabajo legislativo: 
descongelando y rediscutiendo las 
iniciativas de la LXVIII legislatura”.

Ponencia “Juicio Político”. Foro “Diagnostico de Justicia Electoral 
en las Entidades Federativas”.

Elaboración del ensayo “Órgano Constitucional 
Autónomo en Materia Electoral”

Inclusión en la Publicación de la Obra, 
intitulada Derecho Electoral Mexicano, 
una visión local: Jalisco 1ª. Edición. 
Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y 
Sociales S.A. Madrid, 2010.

B) EVENTOS CON ASISTENCIA DEL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:
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a) Asistencia al Foro denominado “Diagnóstico de la Justicia Electoral 

en las Entidades Federativas”, organizado por la Asociación de 

Tribunales y Salas Electorales de la República Mexicana, A.C., celebrado 

los días 24 y 25 de junio de 2010, en San Cristóbal de las Casas, 

Chiapas.

b) Asistencia al VI Congreso Internacional de Derecho Electoral y 

Democracia: Aplicaciones, Tendencias y Nuevos Retos, celebrado en la 

Ciudad de Morelia, Michoacán los días 16, 17, 18 y 19 de Agosto de 

2010.

c) Participación como Ponente en el Foro de Análisis 

“Ciudadanizando el trabajo Legislativo, Descongelando y Rediscutiendo 

las Iniciativas de la LVIII Legislatura”, celebrado en el Congreso del 

Estado de Jalisco, el día 1 de noviembre de 2010.

d) Asistencia al Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral, 

celebrado en la Ciudad de Monterrey Nuevo León, los días 24, 25, 26 y 

27 de noviembre de 2010.

e) Miembro Fundador de la Asociación Iberoamericana de Derecho 

Electoral, noviembre 25 de 2010.

6. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2010 AL 

31 DE MAYO DE 2011:

I. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 

EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:
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SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES

6 2 -

TOTAL 6 2 -

B) ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

MATERIA FECHA

Que aprueba como días de descanso del 01 al 

10 de mayo de 2011 inclusive, para el personal 

jurídico y administrativo.

12/abril/2011

TOTAL 1

C) COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ.

COMITÉ DE ADQUISICIONES INTEGRANTE

COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COORDINADOR

II. A

CTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, 

CAPACITACIÓN  Y REPRESENTACIÓN DEL MAESTRO RUBÉN 

VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PROPIETARIO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
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ESTADO DE JALISCO Y DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DEL 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Y CAPACITACIÓN 

ELECTORAL:

A) ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN Y 

CAPACITACIÓN, LLEVADAS A CABO POR EL MAGISTRADO RUBÉN 

VÁZQUEZ, EN EL PERÍODO QUE SE REPORTA:

a) Se organizó y coordinó un Diplomado y un Seminario en 

Derecho Electoral, los que a continuación se detallan:

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

Diplomado en Derecho Electoral, que se celebró del mes de 
abril al mes de septiembre del año 2011 con sede en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, así como en 
la Sala Regional Guadalajara, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.

Organización y coordinación

Seminario en Derecho Electoral, llevado a cabo en el Comité 
Municipal de un Instituto Político en Tlaquepaque, Jalisco.

b) Se organizaron diversos cursos de capacitación en materia 

electoral, a petición de los interesados con temas de interés 

propuestos, con motivo del Proceso Electoral Ordinario 2012 a 

celebrarse en la Entidad, los que se detallan a continuación:

ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE CAPACITACIÓN Y DE DIFUSIÓN

INVITACIÓN SEDE FECHA ASISTENTES TEMA

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Sayula, Jalisco. 17 y 18 de 
diciembre de 2010

100 Actos Anticipados de 
Campaña.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel Fiesta 
Americana, 
Puerto Vallarta, 
Jalisco.

3 y 4 de diciembre 
de 2010

100 Jornada Electoral;
Nulidades.
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE CAPACITACIÓN Y DE DIFUSIÓN

INVITACIÓN SEDE FECHA ASISTENTES TEMA

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel Hacienda 
de los Gálvez; 
Colotlán, 
Jalisco.

21, 22 de enero 
de 2011

100 Jornada Electoral;
Nulidades.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel Villa 
Primavera, 
carretera Libre a 
Nogales, 
Zapopan, 
Jalisco.

28 y 29 de enero 
de 2011

150 Jornada Electoral;
Actos Anticipados de 
Campaña.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel Real 
Alteño, 
Tepatitlán, 
Jalisco.

11 y 12 de febrero 
de 2011.

100 Jornada Electoral;
Nulidades.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel Misión 
Carlton, 
Guadalajara, 
Jalisco.

18 y 19 de febrero 
de 2011.

100 Jornada Electoral;
Nulidades.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel Villa 
Montecarlo, 
Chapala, 
Jalisco.

25 y 26 de febrero 
de 2011.

100 Jornada Electoral;
Actos Anticipados de 
Campaña.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Cortijo de Don 
Porfirio, Tonalá, 
Jalisco.

05 de marzo de 
2011.

100 Jornada Electoral;
Nulidades.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel Casa 
Grande, Lagos 
de Moreno, 
Jalisco.

11 y 12 de marzo 
de 2011.

150 Jornada Electoral;
Actos Anticipados de 
Campaña.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel la Cabaña 
de Yeyo, 
Ocotlán, Jalisco.

18 y 19 de marzo 
de 2011.

150 Jornada Electoral;
Actos Anticipados de 
Campaña.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel el Tapatío, 
Tlaquepaque, 
Jalisco.

02 de abril de 
2011.

150 Jornada Electoral;
Nulidades.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hacienda la 
Providencia, 
Zapopan, 
Jalisco.

09 de abril de 
2011.

150 Jornada Electoral;
Nulidades.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Auditorio 
Plutarco Elías 
Calles. 
Guadalajara, 
Jalisco.

20 de mayo de 
2011.

100 Taller de Escrito de 
Protesta
Taller de Nulidades.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Auditorio 
Plutarco Elías 
Calles. 
Guadalajara, 
Jalisco.

21 de mayo de 
2011.

100 Ponencia en 
Diplomado en 
Derecho Electoral.

c) Se realizó la investigación que se detalla a continuación, 

relacionada con el Derecho Electoral:
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ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÒN

TÍTULO FINALIDAD

Ponencia “Revocación de Mandato en la 
Constitución de Jalisco como control de Poder”.

Para publicación.

B) EVENTOS CON ASISTENCIA DEL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

a) Participación en el Seminario “México, Democracia y Sociedad, más 

allá de la Reforma Electoral 2007-2008, llevado a cabo los días 14 y 

15 de marzo de 2011.

b) Reconocimiento por su excelente participación al impartir la materia 

Teoría del Estado, en el Ciclo escolar 2011-A en el Centro 

Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, mayo de 2011.

7. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2011:

I. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) S

ESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 

EL PERÍODO QUE SE CITA:

SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ
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ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES

6 4 1

TOTAL 6 4 1

B) ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

MATERIA FECHA

Que aprueba el primer período vacacional del 

año 2011, para el personal jurídico y 

administrativo de la Sala Permanente y del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación 

Electoral.

14/junio/2011

Que aprueba el segundo período vacacional del 

año 2011, para el personal jurídico y 

administrativo.

08/noviembre/2011

Mediante el cual fija fecha para celebrar Sesión 

Plenaria Extraordinaria Solemne, en la que se 

declarará la integración e inicio de funciones del 

Tribunal Electoral en Pleno, órgano jurisdiccional 

competente para resolver las controversias que 

se susciten en el Proceso Electoral Ordinario que 

tendrá verificativo en el año 2012, para la 

renovación de los titulares del Poder Ejecutivo, 

Legislativo y de los órganos de gobierno de los 

Ayuntamientos del Estado de Jalisco.

08/noviembre/2011

TOTAL 3

C) COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ.
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COMITÉ DE ADQUISICIONES INTEGRANTE

COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COORDINADOR

II. ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, 

CAPACITACIÓN  Y REPRESENTACIÓN DEL MAESTRO

RUBÉN VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO 

PROPIETARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y DIRECTOR DE 

INVESTIGACIÓN, DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

Y CAPACITACIÓN ELECTORAL:

a) Se organizó y coordinó un Diplomado y un Seminario en Derecho 

Electoral, los que a continuación se detallan:

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

Diplomado en Derecho Electoral, que se celebró del mes de 
abril al mes de septiembre del año 2011 con sede en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, así como en 
la Sala Regional Guadalajara, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.

Organización y coordinación

Seminario en Derecho Electoral, llevado a cabo en el Comité 
Municipal de un Instituto Político en Tlaquepaque, Jalisco.

b) Se organizaron diversos cursos de capacitación en materia electoral, a 

petición de los interesados con temas de interés propuestos, con motivo 

del Proceso Electoral Ordinario 2012 a celebrarse en la Entidad, los que 

se detallan a continuación:

ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE CAPACITACIÓN Y DE DIFUSIÓN

INVITACIÓN SEDE FECHA ASISTENTES TEMA

Colegio de Jalisco. Sala Regional 04 de julio de 70 Causales de Nulidad.
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE CAPACITACIÓN Y DE DIFUSIÓN

INVITACIÓN SEDE FECHA ASISTENTES TEMA

Guadalajara. 2011

Colegio de Jalisco. Sala Regional 
Guadalajara.

11 de julio de 
2011

70 Juicio de 
Inconformidad.

Colegio de Jalisco. Instituto 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de 
Jalisco.

02 de agosto de 
2011

70 Causales de Nulidad.

Colegio de Jalisco. Sala Regional 
Guadalajara.

09 de agosto de 
2011

70 Taller de Escrito de 
Protesta y de 
Incidentes.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Hotel Crown 
Plaza, Zapopan 
Jalisco.

19 y 20 de agosto 
de 2011.

600 Jornada Electoral;
Actos Anticipados de 
Campaña.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Auditorio 
Plutarco Elías 
Calles. 
Guadalajara, 
Jalisco.

13 de agosto de 
2011

100 Taller de Escrito de 
Protesta y de 
Incidentes.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Auditorio 
Plutarco Elías 
Calles. 
Guadalajara, 
Jalisco.

19 de Agosto de 
2011

100 Actos anticipados de 
campaña.

Comité Directivo 
Estatal Instituto 
Político.

Auditorio 
Plutarco Elías 
Calles. 
Guadalajara, 
Jalisco.

26 de agosto de 
2011

100 Causales de Nulidad.

Comité Directivo  
Instituto Político.

Auditorio 
Plutarco Elías 
Calles. 
Guadalajara, 
Jalisco.

27 de agosto de 
2011

100 Jornada Electoral;
Actos Anticipados de 
Campaña.

Comité Municipal 
Instituto Político.

Tlaquepaque. 03 de septiembre 
de 2011

60 Recurso de Apelación;
Sistemas de Medios 
de Impugnación 
Estatal.

Comité Municipal 
Instituto Político.

Tlaquepaque. 10 de septiembre 
de 2011

60 Jornada Electoral;
Actos Anticipados de 
Campaña.

Comité Municipal 
Instituto Político.

Tlaquepaque. 24 de septiembre 
de 2011

60 Juicio de 
Inconformidad;
Nulidades.

Comité Municipal 
Instituto Político.

Tlaquepaque. 31 de septiembre 
de 2011

100 Juicio de 
Inconformidad;
Nulidades.

Comité Directivo  
Instituto Político.

Hotel Blue Bay,
Cihuatlán, 
Jalisco.

6, 7 y 8 de octubre 
de 2011.

100 Encuentro de 
Capacitación Electoral 
en el Distrito 18.

Comité Municipal 
Instituto Político.

Tlaquepaque. 15 de octubre de 
2011

60 Taller de 
Capacitación; Escrito 
de Incidentes.

Comité Municipal Tlaquepaque. 22 de octubre de 60 Actos Anticipados de 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE CAPACITACIÓN Y DE DIFUSIÓN

INVITACIÓN SEDE FECHA ASISTENTES TEMA

Instituto Político. 2011 Campaña.

Institutos Políticos. Tribunal 
Electoral del 
Estado de 
Jalisco.

04 de noviembre 
de 2011

60 Medios de 
Impugnación Local.

c) Se realizó la investigación que se detalla a continuación, relacionada con 

el Derecho Electoral:

ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÒN

TÍTULO FINALIDAD

Elaboración de Ensayo, para obra Derecho Electoral 
Comparado.

Inclusión en la Publicación de la Obra, 
intitulada Derecho Electoral Comparado 
1ª. Edición. 

A) EVENTOS CON ASISTENCIA DEL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ, 

EN EL PERÍODO QUE SE REPORTA:

a) Asistencia como Testigo de Honor, a la firma del pacto de Civilidad 

en Pro de la Legalidad y la Ética para evitar los actos anticipados de 

precampaña y de campaña durante el desarrollo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2011-2012 en la Entidad, llevado a cabo en 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco, el día 09 de julio de 2011.

b) Asistencia al Seminario Internacional Sobre Presupuestos 

Participativos, “Una Herramienta para la Participación Ciudadana”, 

organizado por el Congreso del Estado de Jalisco, el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, el 

Colegio de Jalisco, la Universidad de Guadalajara y los 
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Ayuntamientos de Guadalajara, Tlaquepaque y Zapopan, en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, los días 15 y 16 de junio de 2011.

c) Participación en el Encuentro Nacional de Magistrados Electorales 

2011, organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, celebrado 

en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, del 22 al 26 de junio de 

2011.

d) Participación en el Curso Internacional de Actualización en Derecho 

Electoral, organizado por la Coordinación del Programa de Posgrado 

en Derecho y la Facultad de Estudios Superiores Aragón de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, los días 27, 28 y 29 de 

julio y del 01 al 05 de agosto de 2011.

e) P

articipación en el II Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral, 

organizado por el Consejo del Estado de Colombia, celebrado los 

días 29 al 31 de agosto y del 01 al 02 de septiembre del año 2011.

f) Asistencia a la 7ma. Mesa Redonda “Justicia Constitucional en las 

Entidades Federativas”, organizado por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, la Universidad de Guadalajara y la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y celebrada en el Paraninfo 

de la Universidad de Guadalajara, los días 22 y 23 de septiembre de 

2011.

g) A

sistencia a la Sesión de Inicio del Proceso Electoral Ordinario 2011-

2012 en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Jalisco, el día 28 de Octubre de 2011.

h) A

sistencia al Seminario denominado “El arte de las campañas 

políticas, la diferencia entre ganar y perder”, celebrado en Punta 

Cana, República Dominicana, los días 11 y 12 de noviembre de 

2011.
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8. DURANTE EL PERÍODO DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2011 AL

31 DE ENERO DE 2012:

I. ACTIVIDADES JURISDICCIONALES:

A) SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN, 

RESUELTOS POR EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ, DENTRO 

DEL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-004/2011 

FECHA DE PRESENTACIÓN 26  DE DICIEMBRE DE 2011

ACTOR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE PRESIDENTE DEL CONSEJO, PLENO Y SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 CATORCE DE DICIEMBRE DE 

2011 DOS MIL ONCE, EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, CON MOTIVO DE LA 

QUEJA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS Y NÚMEROS PSE-

QUEJA-005/2011.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR ROBERTO DE JESÚS MOJARRO ESPINOSA

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

30 DE ENERO DE 2012

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

SÍNTESIS DE LA EVOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RESUELTOS

RECURSO DE APELACIÓN

RAP-005/2011 
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FECHA DE PRESENTACIÓN 26  DE DICIEMBRE DE 2011

ACTOR PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO

TERCERO INTERESADO NO COMPARECIÓ

ACTO RECLAMADO LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 CATORCE DE DICIEMBRE DE 

2011 DOS MIL ONCE, DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE 

PSE-QUEJA-005/2011 (MISMO QUE POR UN ERROR 

INVOLUNTARIO FUE REMITIDO A ESTA PONENCIA COMO 

PSO-QUEJA-005-2011, MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 26 

VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE 2011 DOS MIL ONCE), 

RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR LA 

INSTITUCIÓN APELANTE, EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL POR HECHOS QUE CONSIDERÓ VIOLATORIOS DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL, LA DEL ESTADO DE 

JALISCO Y LA NORMATIVIDAD ELECTORAL DE APLICACIÓN 

EN ESTA ENTIDAD.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN SE CONFIRMA

SECRETARIO RELATOR

FECHA DE SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN

30 DE ENERO DE 2012

INTERPOSICIÓN DE JUICIO 

FEDERAL

NO

II. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN 

EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES

2 1 -

TOTAL 2 1 -
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B) ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA:

ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO

MATERIA FECHA

Que define el nombre, siglas y procedimiento 

para la sustanciación y resolución del medio de 

impugnación previsto en la fracción IV del 

artículo 70 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, inherente a las 

impugnaciones de actos y resoluciones que

violen los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, ello con motivo de la sentencia 

dictada con fecha treinta de noviembre del año 

en curso, por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 

el expediente SUP-JDC-12640/2011.

08/diciembre/2011

TOTAL 1

C) SESIONES DE RESOLUCIÓN CELEBRADAS, EN EL PERÍODO QUE 

SE DICTAMINA:

SESIONES DE RESOLUCIÓN CELEBRADAS, EN LAS QUE PARTICIPÓ EL 

MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

5

TOTAL 5

D) COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ.
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COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ

COMITÉ DE ADQUISICIONES INTEGRANTE

COMITÉ DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COORDINADOR

COMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN 

TÉCNICO PARA LA EVALUACIÓN DE LOS 

MAGISTRADOS ELECTORALES A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 61 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE JALISCO

INTEGRANTE

III. ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN  

Y REPRESENTACIÓN DEL MAESTRO RUBÉN VÁZQUEZ, EN SU 

CARÁCTER DE MAGISTRADO PROPIETARIO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL:

A) EVENTOS CON ASISTENCIA DEL MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ:

a) Participación como ponente con el tema “Juicio Político”, en el 

Diplomado en Juicios Orales, celebrado en la Ciudad de Tapachula, 

Chiapas, los días 2 y 3 de diciembre de 2011.

b) Asistencia a la “Jornada Estatal por la Consolidación de la 

Gobernabilidad Democrática” organizada por la Secretaria General de 

Gobierno, del Gobierno del Estado de Jalisco, en el Patio Mayor del 

Instituto Cultural Cabañas, el día 7 de diciembre de 2011.

XIII. Vista la información que se consigna en el presente Dictamen 

Técnico, en el que se analiza y emite opinión sobre la actuación y desempeño 

del Maestro Rubén Vázquez, en su carácter de Magistrado Propietario del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, y habiéndose 

efectuado un examen minucioso de su actuación y desempeño y tomando en 

consideración, los requisitos exigidos para su designación como son gozar de 

buena reputación y no haber sido condenado por delito electoral o cualquier 
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otro delito doloso; así como la ausencia de conductas negativas, que tienen 

plena vigencia para los efectos de la ratificación; además que en el desempeño 

de su función demostró poseer los atributos que se le reconocieron al ser 

designado, a través del desahogo oportuno, imparcial,  y de alta calidad 

profesional de los asuntos que le fueron encomendados para su atención y 

resolución, observando en todo momento los principios rectores en el ejercicio 

de la función electoral, de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

equidad y objetividad. Rigiendo en todo momento su actuar con 

profesionalismo y excelencia, al ejercer de manera responsable y seria la 

función jurisdiccional que tiene encomendada, con relevante capacidad y 

aplicación, a base de un perfeccionamiento y capacitación constante en la 

materia encomendada.

Por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a lo establecido por los 

artículos 116, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 61, párrafo segundo, 69, párrafos cuarto y quinto, de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, 23, fracción XXVI, 78, 88, fracción 

XIII, 89, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Jalisco, el Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 

en relación con las actividades y el desempeño de las funciones del 

Magistrado Rubén Vázquez, emite el siguiente:

DICTAMEN TÉCNICO

PRIMERO. Se tiene por constatada la actividad jurisdiccional, administrativa, 

académica, de capacitación y de representación del Maestro Rubén Vázquez, 

en su carácter de Magistrado Propietario de este órgano jurisdiccional, durante 

el período comprendido del veintiocho de mayo de dos mil ocho al treinta y 

uno de enero de dos mil doce.

SEGUNDO. Este Honorable Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Jalisco, considera que el Maestro Rubén Vázquez, en su carácter 
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de Magistrado Propietario del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado 

de Jalisco, sigue contando con los requisitos exigidos que se tomaron en 

cuenta para su designación y tiene alta capacidad y continua vigente su aptitud

y honorabilidad que lo califican como la persona idónea y de excelencia, para 

continuar en el cargo de Magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco, que le fue conferido por el Honorable Congreso del 

Estado de Jalisco.

TERCERO. En consecuencia, una vez evaluadas las actividades que en 

ejercicio de sus funciones le corresponden al Maestro Rubén Vázquez, en su 

carácter de Magistrado Propietario del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Jalisco, se emite un Dictamen Técnico FAVORABLE.

Guadalajara, Jalisco, a 01 de febrero de dos mil doce.

MAGISTRADO JOSÉ GUILLERMO MEZA GARCÍA 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 

MAGISTRADO LUIS ANTONIO 
CORONA NAKAMURA

MAGISTRADO JOSÉ DE JESÚS 
REYNOSO LOZA

MAGISTRADO GONZALO JULIÁN 
ROSA HERNÁNDEZ

MAGISTRADO RUBÉN VÁZQUEZ
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MTRO. HORACIO BARBA PADILLA
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

La presente hoja corresponde al Dictamen Técnico formulado por el Pleno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, de fecha 01 de febrero de dos mil doce, 
respecto de las actividades realizadas por el Magistrado Rubén Vázquez, en el período del
veintiocho de mayo de dos mil ocho al treinta y uno de enero de dos mil doce.------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


